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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el R by y  la R eina Regente! 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 

el parecer del Consejo de Ministros, y de conformi
dad con el de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el reglamento de la Orden del 
Mérito naval, modificado con arreglo á las prescripcio
nes de la ley de Recompensas de 15 de Julio de 1890., 

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho4 
cientos noventa y uno. ,

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Marina,

José M aría  de Kferánger*

REGLAMENTO DE LA ORDEN DEL MÉRITO NAVAL 
MODIFICADO CON ARREGLO Á LAS PEESCRIPCIONCS DE LA LEY 

D21.RECOMPENSAS DE 15 DE JÜLIO DE 1890. I
CAPÍTULO PEIMERO 

Objeto de la Orden y clases de que se compone.
Artículo 1.° La Orden del Mérito naval, instituida para 

recompensar los servicios especiales y extraordinarios de to
dos los individuos de la Armada nacional, formará parte in
tegrante del sistema general de recompensas para la Arma
da, prescrito en la ley de 15 de Julio de 1890.

Art. 2.° Dicha Orden consta de cinco clases, que son:
La Cruz de plata del Mérito naval, destinada á los indivi

duos de todas las clases de la Armada que no tengan carác
ter de Oficiales, y de lo cual se tratará en el art. 32 y siguien
tes de este reglamento. r

La Cruz de primera clase, que corresponde á los Aspiran
tes, Guardias marinas, Alféreces y Tenientes de navio.

La de segunda clase para los Tenientes de navio de pri
mera y Capitanes de fragata.

La de tercera clase para los Capitanes de navio.
Y la de cuarta, con denominación de Gran Cruz, para los 

Capitanes de nayío de primera y, Almirantes.
En cada una de estas clases habrá dos distintivos, rojo y \ 

blanco, correspondiente el primero á los servicios de guerra 
ó mar, y el segundo á servicios especiales.

Habrá además en 1 as mismas clases la Cruz con distinti
vo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo correspon
diente al empleo en que se obtenga, caducando dicha pen
sión al ascender el agraciado al empleo inmediato.

La misma Cruz, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
correspondiente al empleo en que la obtuvo el agraciado, el 
cual conservará dicha pensión hasta su ascenso á Oficial Ge
neral, retiro, licencia absoluta ó pérdida de empleo.

Y finalmente, la misma Cruz con distintivo rojo, pensio
nada con la semidiferencia entre el sueldo correspondiente a l. 
empleo que ejerza el condecorado y el inmediato superior, 
cuya pensión caducará al ascender.

Art. 3.° Podrán ser condecorados con la Cruz de esta Or
den que les correspóhda^por la asimilación de sus empleos 
con los del Cuerpo general, los individuos de todos los Cuer
pos é Institutos de la Armada, así como los Oficiales gradua
dos pertenecientes á ella.

Art. 4.° Podrá conferirse la Orden del Mérito naval en sus 
distintas clases^á los Generales, Jefes y Oficiales del Ejérci
to y sus asimilados, con arreglo á sus empleos, cuando el 
mérito contraídolo sea en funciones del servicio propio déla 
Marina, en operaciones de guerra, en concurrencia'con fuer
zas de la Armada ó á las órdenes de Generales y Jefes de ella, 
en cuyos casos, si la Cruz es pensionada, lo será con cargo aí 
presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Los Capitanes, Pilotos y primeros Maquinistas de la Ma- 
Tina^mercante podrán también ser agraciados con las Cruces 
de pomífera clase del Mérito naval, én los casos y conforme á

las reglas prescritas en este reglamento para dichos indi
viduos.

A los funcionarios del orden civil y á individuos particu
lares no podrá concedérseles, en ningún caso, más que con
decoraciones de esta Orden con 'distintivo blancó y sin pen
sión. ■ •

Art, 5.° Del mismo modo, vbajo reglas análogas á las es
tablecidas en el presente reglamento, podrán obtener esta 
condecoración los militares de mar y tierra extranjeros. ;

Arfo 6.° fterá inííérenté á la Gran Cruz el tratamiento de 
Excelencia y losshónnr^ ^eoásideraciones^qúe se tributan 
los Caballeros Grandee Cruces lie laB demás wdenes.  ̂ \

Art. 7.° El Almirante de la Armada será Cabal ler oGran 
Cruz nato, sin derecho á pensión, de la Orden del Mérito na
val en sus dos conceptos, así de la designada para premiar 
servicios de guerra como de la designada á recompensar mé
ritos especiales.

Art. 8.° Para todas las clases de la Orden destinadas á 
Oficiales, tengan ó no pensión, se expedirán Reales cédulas 
firmadas por S. M. y refrendadas por el Ministro de Marina, 
expresándose en ellas circunstanciadámente el mérito que 
motiva la concesión.

CAPITU LO  II  
Distintivos.

Art. 9.° El distintivo de la Cruz de primera clase consis
tirá en una cruz sencilla de cuatro brazos rectos desiguales, 
y sobre ellos un ancla, cuya caña y cepo determinarán la lon
gitud respectiva; sobre el brazo superior descansará un rec
tángulo de oro, que llevará inscrita la fecha y motivo deJa 
concesión, y Sobre éluna coróna real también de oro. Dicha 
Cruz"será esmaltada da rojo, con el ancla de oro, cuando se 
conceda por mérito de guerra ó hechos de mar distinguidos, 
y de blanco con el ancla azul cuando fuere otorgada por otros 
servicios. Be llevará ál lado izquierdo del pecho, pendiente de 
una cinta con los colores y disposición que tienen en la ban
dera nacional.

Art. 10. La de segunda clase consistirá en una placa de 
plata abrillantada, con la Oriiz roja ó blanca en el centro, y 
se llevará al lado izquierdo del pecho sin otra distinción.

Art. 11 ¿ La de tércera clase será de la inisma forma que la 
anterior, pero en oro, distinguiéndose además de ella por su 
mayor tárnáfió." /

Art. 12. La de cuarta clase ó Gran Cruz tendrá por insig
nias una banda de cinta ancha, de las mismas dimensiones 
que se usan en las demás Ordenes, con los colores y disposi
ción que tienen en la bandera nacional, que se llevará tercia
da del hombro derecho al lado izquierdo, unidos sus extre
mos por un lado de la cinta estrecha, del cual penderá la Cruz 
de primera clase. Además de esta banda usarán la placa de 
tercera clase, pero con la diferencia que el rectángulo donde 
figura la inscripción será de plata.

Art. 13. Las repeticiones de cada una de estas Cruces y 
Placas se representarán enla de primera clase por pasadores 
de oro eh la cinta con la inscripción correspondiente, y en las 
Placas por rectángulos análogos al de la primera concesión, 
colocados en el brazo inferior de la Cruz* La Gran Cruz no 
se concederá sino una sola vez en cada uno de los dos casos 
de méritos de guerra ó mar y especiales.

Art. 14. Las Cruces pensionadas se distinguirán por lle
var en los brazos de la cruz pasadores de oro en las rojas y 
de esmalte azul en las blancas.

CAPITULO III 
Reglas para la concesión.

Art. 15. Las Cruces con distintivo rojo para premiar los 
méritos de guerra y los servicios distinguidos, peligros y su
frimientos de las campañas de mar, se concederán con pen
sión ó sin ella. '

: La pensión consistirá en la semidiferencia entre el sueldo
correspondiente al empleo que posee él condecorado y el del 
inmediato superior; esta pensión caducará al ascenso, con- 
servándosé'el uso de la Cruz. ; /

La Cruz roja pensionada se concederá .á. propuesta del 
Jefe superior inmediato, tramitadas por conducto de orde
nanza con informe dé las Autoridades superiores, y previo 
dictamen del Consejo Superior de la Marina ó Corporación 
que lo sustituya. Y no podrá otorgarse sin que los propues
tos figuren nominalmente en el parte detallado de la acción 
ó hecho que motive la propuesta; á ésta acompañará un ex
tractó de aquél, en que se consignen todas las circunstancias 
necesarias, para que se pueda formar juicio exacto del he
cho. Las propuestas aprobadas se circularán y publicarán en 
la Armada.

La Cruz roja sin pensión se concederá á propuesta del 
Jefe superior inmediato ó por iniciativa del Gobierno, previo 
informe del Consejo Superior de la Marina.

Art. 16. En tiempo de paz y sólo en casos muy extraordi
narios podrán considerarse como hechos de guerra para la 
concesión de la Cruz pensionada de que trata el artículo an
terior los siguientes:

Que «n individuo deja Armada, sen ó no Jefe inmediato 
ó directo ó marinería rebelde ó sediciosa la someta á la obe
diencia y disciplina con riesgo de su vida.

Q *. al surgir colisiones armadas, combates ó hechos de 
armas cumpla el individuo sus deberes con gran valor, 
acierto y abnegación, i

Aquellos hechos en que por inicitwa y decisión del indi- 
viduo en luchas y combates, y con gran riesgo de su vida 
mantenga en defensa de? la Nación, de las instituciones ó de 
la disciplina, el honor de las armas, la lealtad de las tropas 
a sus ordenes y Ja paz pfíblica.

acc' ones e:|tfaordinarias y  distinguidísimas de 
mar éñ que con grave pfligm dcs'ii'vida se haya intentado 
salvar buqne ó persona aunque no .#e hubiese conseguido.

.La. clasificación de los casos á que se refiere este artículo 
lo hara el Gobierno, mediante Real decreto v previo infórme 
del Consejo Superior de .la Marina<ó Junta que lo sustituya

El Real decreto y el informe se publicará en la G a c e t a ^ y
se circulara en la Armada, sin cuyos requisitos no podra 
otorgarse ninguna de las recompensas de que se trata.

Art. 17. La Cruz del Mérito naval roja pensionada se 
otorgara para recompensar los méritos distinguidos, y los 
peligros y sufrimientos de las campañas de m al y fúera de 
estas circunstancias, en tiempo de paz, sólo en los casoB ex
traordinarios marcados en el art. 16.

Art. 18. Las Cruces con distintivo blanco destinadas para 
r s T e aila!emCI°S eSpeCÍaleS’ seráa en cada claseconpensión

La pensión consistirá en el 10 por 100 del sueldo corres
pondiente al empleo en que la obtenga el agraciado rf Üt
0 por 100 del sueldo correspondiente al emp?e0 en bue seo f- 

tuvo en la primera concesión, la pensión caducarán? acenso 
del alaciado, peio conservándose el uso de la CruH om o 
distintivo; en la segunda continuará el goce de la p en sil 
aunque sin aumentar por el ascenso, caducando al s e r r a d  
movido el agraciado á Oficial general. El cobro de ambL 
pensiones caducara también por el retiro, licencia absoCe d perdida de empleo del condecorado. absoluta o
r,«Ao=l?r̂ Ces d.el y érito na,váI con distintivo blanco pensio- nadas se^concederan por el Gobierno previo dictamen del 
Consejo Superior de la Marina ó Corporación que lo susti-
mM.SÜ "  f* J el “ '» ÓS5L

M*°“  - » — «  -  » » » * -
Art. 19. Las Cruces con distintivo blanco destinadas á 

premiar servicios especiales, se aplicarán tamban para re
compensar a los autores de obras, Memorias, trabajos é le
ventes relacionados con la Marina en sus diversos ramos v  
enÂ .norA Ĉ an*° seade reconocida utilidad para la A rm ad/

Art. 20. La Cruz blanca pensionada con el 10 por 100 dpi 
empleo en que obtuvo, ó sea aquella en que la pmsión no se
nos cuandar erJe%Bú Ofi^-a?pnCfde!’á en.casos extraordinarios cuando el Jefe u Oficial contraiga méritos muv relevan
tes, según clasificación que establecerá el reglamento dp- 
Recompensas en tiempo de paz. reglamento d&

fuertep2o;veRaómenSÍOneSen UItramar 86 abo^ á n  á real 
tibies? peasi011es dc estas Craces serán del todo incompa-

C A P Í T U L O IV
Concesión & la Marina mercante, á funcionarios civiles 

y particulares.
a 22. Los Capitanes, Pilotos y primeros Maauinisffltt 
de la Marina mercante se harán acreedores á la cTuz de S
siguientes: MeMt° MYal C°n distilltiv0 e n l o d o *

1.° Cuando prestando servicios en buque de guerra 6 es
tablecimientos de la Marina, formando con su buque parte 
de convoy o transporte en operaciones de guerra ó desemíe! 
nando con el buque de su mando ó destino, acción ó 3 -  
sión de guerra sean sus servicios especiales ó e x t r a o S -

á *nV°rn ‘ l?™ ? ? n ries§ ° de buqiw ó de la vida auxilien á otro buque en varada, naufragio, incendió, temporal ú
^ r ^ l eníe^ ave de mar * ue P°n&a á éste en iniínente peligro de perdida.

3.° El Capitán, Pilotos y primer Maquinista de buaua 
mercante que logre entrar salvo en puerto bloqueado por el 
enemigo, introduciendo auxilio de víveres, pertrechos ó co
rrespondencia.

4.° El que en circunstancias peligrosas de mar y viento 
que hagan difícil la operación haya intentado salvar la vida 
de náufrago ó náufragos con riesgo de la suya, aunque no se 
hubiere conseguido.
, .5*! GaPitán que en varada, temporal, abordaje, incen
dio u otro accidente de mar que ponga en inminente peligro 
de perdida al buque de su mando y la vida de sus tripulan
tes y pasajeros se conduzca con tal acierto, valor y serenidad 
que consiga por sus enérgicas disposiciones salvar el buque 
o las vidas de aquellos.



52 6 Abril 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 96
6.- Ei Oficial, Piloto 6 primer Maquinista de buque mer

cante que en los citados accidentes graves de mar secunde 
«con valor y serenidad las disposiciones de su Capitán, y con 
riesgo de su vida ejecute acto de importancia para la salva
ción del buque ó de la vida de sus tripulantes y pasajeros.

Art 23.  ̂ La Cruz roja del Mérito naval pensionada sólo se 
concederá á los citados individuos de la Marina mercante en 
casos muy extraordinarios de ltfs expresados en el artículo 

^anterior, en los que el mérito contraído sea tan relevante y 
distinguido que se les considere acreedores también á la 
■pendón. ' _

Est a pensión se regulará para dichos individuos conforme 
á su categoría en cuantía y tiempo de goce por la siguiente 
tarifa: < _ . '• _

v ' ' - - Duración del goce.
Pensión mensual. de la pensión.

1 a categou — Capitanes 
coxi mas de diez años de
mando . 50 pesetas. 10 anos.

2,a categoría. — Todos los
demás Capitanes y pri- v,
meros Maquinistas con * 
más de diez años de car
go de máquina ?,•••, 30 pesetas,t 8 años.

B.a categoría.—-Pilotos;’tó- ..
dos los demás primeros
M a q u i n i s t a s . , .15pesetas. 6 años„«
Art. 24. «Los citados individuos de la  Marina marcante se 

harán acreedores á la misma Cruz con distintivo blanco:
1.° Por la redacción de obras originales ú traducción ano

tada de obras importantes extraí*}eifas que el Gobierno las 
declare depreco nocida utilidad para cualquiera^ de los ramos 
de Marina d que notoriamente resulte de un mérito relevante 
y  el Gobierno las estime dignas de tal recompensa.

2 o por. ei invento ó modificación de aparato, máquina, 
instrumento.ó arma de uso en la Marina ¿que simplifiqué ó 
mejore dé un modo notable lo existente, siempre q;ue la prác
tica sancione su ventajosa aplicación, ó por otro descubri
miento importante que después dé safiéíóñadó por la práctica 
marque un señalado progreso ó patente adelanto de lo exis
tente en ventaja de la navegación.

3.# Por descubrimientos, observaciones ó noticias hidro
gráficas que ¿ reporten grandes beneñéiós á la navegación, 
jsiejnp^e, que resulte comprobada isu exactitud. •. •'; —

4'° TSi Óapitán de vapor correo que después de cuatro 
Irnos de mando1 consecutivos, sin accidente culpable, haya 

k demostrado celo per la seguridad y rapidez de lo s ; viajes y 
conducción de la correspondencia pública.; ■■■■'_ v':;

5.ü El Capitán, Piloto que cuente cuatro viajes redondos 
doblando el Cabo de Hornos, ó seis viajes redondos á Asia u 
Oceanía por el de Buena Espéralzá, o dóéé años de mando 
ó embarco en b uque, sin accidente culpable ni nota desfavó- 
rable, habiendo verificado durante ellos cuando menos diez 
viajes redondos á Ultramar.

6.° El Capitán, Piloto y primer Maquinista que cuente 
en su clase veinte años de embarco sin antecedentes desfavo
rables.

Art. 25. Estos mismos individuos de la Marina mercante 
podrán obtener la Cruz blancadel Mérito naval pensionada 
por los méritos contraídos con arreglo á los párrafos prime
ro y segundo del artículo anterior, en casos muy extraordi
narios y cuando aquellos servicios sean de un relevante mé 
rito á juicio del Gobierno. r

La pensión se regulará para estos individuos conforme a 
su categoría por la siguiente tarifa, en cuantía y duración en 
el goce de ella: Duración del goce 

Pensión mensual. de la pensión.

1.a categoría. — Capitanes 
con más de diez años de
m a n d o ... . . . .___. . . . . .  2 5 pesetas. 10 años.

2.a categoría. — Todos los 
demás Capitanes; prime
ros Maquinistas con más 
de diez años de cargo de
máquina................... . Ib pesetas. 8 anos.

3.a categoría.—Pilotos; to- 
• dos los demás primeros

Maquinistas.. 19 pesetas. 6 años.
Art. 26. Los expedientes de concesión de Cruces á favor 

de los individuos pertenecientes á la Marina mercante, serán 
formados por los Jefes superiores inmediatos de la Armada 
á cuyas órdenes sirvan ó presten los interesados los servicios 
que dieran ocasión á la propuesta, o por los Comandantes de 
Marina de las provincias adonde arriben con su buque ó en 
que resida el individuo que haya contraído, el mérito, digno 
de recompensa, elevándose después al Capitán ó Comandante 
general del Departamento, Apostadero ó Escuadra, para que 
con su informe lo dirija al Gobierno.

No podra concederse á estos individuos Cruz con pensión 
sin previo informe del Consejo Superior de la Marina ó Cor
poración que lo sustituya. Parala concesión de las Cruces sin 
pensión oirá el Ministro de Marina al mencionado Consejo, 
si lo conceptuase oportuno. ^

Art. 27. La concesión de la Cruz del̂  Mérito naval con 
distintivo blanco y sin pensión, á los funcionarios del orden 
civil’f ’ á las personas particulares, nacionales ó extranjeras 
en recompensa de servicios especiales, se hará por el Gobier
no, bien por su propia iniciativa ó bien á propuesta de las 
Autoridades superiores de la Armada, oyendo antes, cuando 
t i  caso lo requiera, al Consejo Superior de la Armada.

CAPITULO Y
Impuesto á los individuos de Id cldse civil.

Art. 28. Los individuos de la clase civil que obtengan 
Cruces de la Orden del Mérito naval satisfarán el impuesto 
sobre honores y condecoraciones que determina la siguiente 
tarifa : ' _ . v , , ______________

Papel Sellos, 
de -  TOTAL

reintegro. Pescas.
CONCESIÓN ORDINARIA .■- *-?:'■• r .:..-*?  rrrr'

Gran Cruz ó Banda  997*50 56*25 1.053*75
Cruz de tercera clase  665 37*50 702*50
Ifiom de segunda id...............  498*75 37*50 536*25
Icfem de primera id................ 332*50 22í50 355

CONCESIÓN LIBRE DE GASTOS

Gran Cruz ó Banda   332*50 56*25 388*75
Cruz de tercera clase  166*25 37*50 203*75
Idem de segunda. ..........  106*50 37*50 144
Idem de primera. ........ 66*50 22*50 89

Art. 29. La manera de hacer efectivo dicho impuesto será 
: como sigue:

1.° Los agraciados presentarán al recoger los Reales títu
los ó diplomas el papel de pagqs del Estado equivalente al 
impuesto respectivo de la cíase de Cruz concedida, haciéndo
lo al propio tiempo del pliego de papel de sello ó sellos suel
to del número é importe que determína la tarifa anterior.

2.° Esta operación se practicará apteíla Oí denación gene
ral de pagos del Ministerio de Marina ó los Jefe 3 superiores 
de Contabilidad de los sitios donde residan los interesados, 
para cuyo objeto se remitirán á dicha .0 denac ón por este 
Ministerio los títulos o diplomas con la oportunidad necesa
ria, á fin de que dentro del término de dos meses pueda te
ner lugar el pago de derechos y entrega de los documentos á 
los agraciados. nf
; 3.° Se consignará en lá parte de papel que queda en po
der del interesado y en la de la oficina encargada de darle 
aplicación el nombre de la persona, clase de la Cruz concedi
da, cuota satisfecha y fecha de Real orden ó decreto de con
cesión, así como su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , y 
cuyos extremos se harán constar igualmente al dorso de los 
títulos ó diplomas, que serán afirmados por los Jefes Inter
ventores y sellados con el délas oficinas respectivas.

4.° En estas se abrirán registros por clases separadas y 
con numeración correlativa, quedando en las mismas ofici- 
nos encarpetada la parte del papel retenida á los efectos qfie 
haya lugar. . \  /;

Art. 30. El Ordenador geñerál de pagos dará cuenta al 
Ministro de Marina, transcurrido el plazo de dos meses -des  ̂
de que lleguen las concesiones á noticia de los agraciados, 
así de los que se hayan presentado á recoger sus títulos, 
como de los que no hayan cumplido este requisito, para qué 
puedan publicarse en la G a c e t a  las concesiones confirmadas 
por el pago del impuesto, y la caducidad de aquéllas cuyos 
derechos no hayan sido satisfechos.

; CAPITULO VI
Imposición de las insignias de la Orden.

• Art. 31. Las cédulas de estas condecoraciones se . dirigi
rán á los interesados por conductos de los Capitanes ó Co
mandantes generales de Departamento, Apostadero ó Escua
dra, donde sirvan ó residan los agraciados; dichas Autorida
des á presencia de todos aquellos otros condecorados que 
puedan ser-convocados les colocarán la Cruz y se anotará en 
la cédula el día en que se verificó el acto; pudiendo delegar 
su ejecución en los Comandantes de divisiones, estaciones 
navales, buques ó provincias marítimas.

En Madrid será el Almirante de la Armada quien conde
core a los Oficiales generales, y, en su ausencia, el Almirante 
que ejerza la jurisdicción dé Máriná en la Corte; éste conde
corará siempre á todos loó demás agraciados qué no tengan 
aquel carácter de Oficial general y se hallaren en ella.

Cruz de plata dei Mérito naval.
CAPÍTULO VII 

 Disposiciones generales.

Art. 32. La Cruz de plata del Mérito naval se concederá 
como recompensa para premiar los servicios que presten to
dos los individuos de los Cuerpos y clases subalternas de la 
Armada, de marinería y de tropa, desde soldado á sargento.

Art. 33. Si los servicios son de guerra ó de mar, la Cruz 
llevará distintivo rojo, usándose el blanco para los servicios 
especiales. Además, según la importancia del hecho, será la 
Cruz sencilla ó pensionada, y en este último caso podrá ser 
la pensión temporal ó vitalicia.

Art. 34. Dicha condecoración estará representada por una 
Cruz de plata de forma igual á la de primera clase de la m i^  
ma Orden con la Cruz esmaltada de rojo para las de esta 
clase, y de plata en su totalidad para las blancas.

En ambos casos, si la Cruz es pensionada, tendrá dorada 
la corona. La Cruz se llevará al lado izquierdo del pecho, 
pendiente de una cinta de los colores de la bandera nacional, 
todo conforme á los diseños vigentes en la actualidad.

Art. 35. Los individuos que estén en posesión de la Cruz 
de plata del Mérito naval podrán optar al obtener el ascen
so ó, graduación de Oficial á la de primera clase de la misma 
Orden.
í Art. 36. Sólo podrá llevarse una Cruz roja y otra blanca de 

las de plata del Mérito naval. Las repeticiones"de estas conde
coraciones se representarán por pasadores de plata sobre
puestos á la cinta, con las leyendas correspondientes inserid 
tas en ellos.

CAPÍTULO VIII

Cruces pensionadas.
Art. 37. Las Cruces de plata del Mérito naval pensiona

das lo serán:
La roja, para Contramaestres, condestables y sargentos y 

sus asimilados con 25 pesetas, 7 pesetas 50 céntimos y 2 pe
setas 50 céntimos al mes; y para las demás clases ó individuos 
de marinería y tropa con 7 pesetas 50 céntimos ó 2 pesetas 50 
ééntirnos al mes.

La blanca, para toda clase de individuos pensionados con 7 
pesetas 50 céntimos ó 2 pesetas 50 céntimos al mes.

Art. 38. Para los individuos de marinería y tropa, en ge
neral, la ventaja anexa á la Cruz pensionada del Mérito naval 
será la de 2 pesetas 50 céntimos, reservándose para casos ex
traordinarios la de 7 pesetas 50 céntimos, conforme estable
cerá el reglamento de Recompensas para estas clases.

Art. 39. No se concederán Cruces pensionadas con carác
ter vitalicio más que á los heridos graves en campaña de 
mar ó tierra, y á los que no siéndolo se hayan hecho acreedo
res á este premio por un mérito distinguido y determinado de 
guerra.

' Podran además otorgarse á los que hubiesen prestado ser
vicios dignos de esta especial recompensa en temporales, 
naufragios, varadas, incendios, abordajes y otros accidentes 
graves de mar y de epidemias, incendios y otros accidentes 
análogos en tierra. ,

Art. 40. El mérito distinguido y determinado de guerra ó 
dé mar á que se refiere el artículo anterior, no debe entender
se en manera alguna, por el cumplimiento del deber en abs
tracto, sino que sea preciso detallar en los diplomas cuál sea 
el hecho y el mérito particular contraído.

'A r t .41. El Almirante, Comandante general en Jefe dé* 
uña escuadra, podrá conceder en e! lugar del combate.la Cruz 

'del Mérito naval pensionada, péro dará luego el oportuno co
nocimiento para la  Real aprobación, y la pensión concedida 
db este modo será siempre de carácter vitalicio. Fuera de este 

"único caso la concesión se Imrá siempre de .Real orden,, j  á 
propuesta de las Autoridades ó Jefes respectivos.

Art. 42. Los individuos de marinería ó tropa, inutilizados 
en funciones de guerra 4 campaña naval, tienen dereeho. á:

percibir juntamente con su haber de retiro las pensiones de 
las Cruces que disfruten aunque no tengan carácter v i
talicio.

. Art. 43. Los individuos agraciados con alguna Cruz pen
sionada vitalicia y que por deserción ú otro delito militar 
fueran sentenciados á recargo en el tiempo de servicio, con
tinuarán cobrando la pensión.

Art. 44. La pensión se abonará desde el mes siguiente al 
de la aprobación de las propuestas.

Art. 45. Cuando el abono de estas pensiones tenga lugar 
en Ultramar se hará con el aumento de un real fuerte por el 
de vellón.

CAPÍTULO IX
Casos en que se pierde la pensión.

Art. 46. Todo individuo que sea sentenciado á presidio 
perderá el goce de las Cruces pensionadas que disfrute. Cuan
do ocurra este caso se recogerán los diplomas, y se remitirán 
al Ministerio de Marina para su cancelación.

Art. 47. Aun cuando la pensión sea vitalicia dejarán de 
percibir su importe los ascendidos á Oficial, á los cuales se 
les permutará la Cruz de plata del Mérito naval por la de pri
mera clase, mediante la correspondiente propuesta que hará 
el Director del personal; pero volverán a recuperar el goce de 
jla pensión, si obtienen su licencia absoluta ó el retiro del 
Servicio sin sueldo.
. Art. 48. La pensión que no fuese vitalicia se perderá al 
obtener el agraciado la licencia absoluta, sin que ni aun en 
el caso de volver al servicio activo se le rehabilite en su 
goce.

Art. 49. Si las pensiones son vitalicias, se conservarán 
aun qué los agraciados se encuentren ya fuera del servicio 
militar y aun cuando desempeñen destinos civiles, pero con 
la circunstancia precisa de que el sueldo que gocen sea me
nor que, el que en el punto donde se encuentren tengan asig
nados los Oficiales de menor graduación de Marina, y cesarán 
én el percibo de ellas si dicho sueldo es igual ó mayor al de 
los mismos. En el caso en que los empleados de que se trata 
vuelvan á la situación pasiva sin obtener sueldo de esa 
cuantía, podrán recuperar la ventaja vitalicia que temporal
mente se les hubiese suspendido.

CAPÍTULO X
Relief de Cruces pensionadas.

Art. 50. La Intendencia general del Ministerio de Marina 
formará el día último de cada mes un estado que compren
derá:
| 1.° El empleo y nombre de todos los individuos de las cla
ses de marinería y tropa que habiéndose licenciado tuvieran 
derecho á pensión por Cruces.

2.° Las fechas de dichas concesiones, detallando bien ex
plícitamente los motivos en que se fundaron.

3.° Las fechas en que respectivamente fueron baja los in
teresados en el servicio de la Armada y cesaron en el perci
bo de la pensión.

4.° El punto donde fijan su residencia.
Art. 51. Las instancias promovidas por individuos licen

ciados de la Armada, en solicitud de relief para el goce de 
Cruces pensionadas, se cursarán por los Comandantes de Ma
rina de las. pro vi imias marítimas, dirigiéndo las á los Capita
nes genérales dé los Departamentos, y éstos al Ministerio de 
Marina, á fin de que cuando proceda se incluya á los intere
sados en las relaciones mensuales de que trata el artículo 
anterior.

Art. 52. El goce de la pensión podrá reclamarse en toda 
tiempo, pero respecto al abono de créditos atrasados se es
tará á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de Contabilidad de 
20 dé Febrero de 1850, quedando en su virtud prescrita toda 
acción, en cuanto á dichos créditos atrasados, y subsistiendo 
lo relativo al percibo dé los devengos corrientes y al de loa 
cinco años anteriores á la reclamación que determina la ex
presada ley de Contabilidad.

CAPÍTULO XI
Pensión por tres ó más Cruces sencillas.

i Art. 53; Los Contramaestres, Condestables, Sargentos y 
sus asimilados que hayan obtenido en sus respectivas clases 
tres Cruces rojas sencillas del Mérito naval tendrán derecho, 
mientras permanezcan en el servicio y en sus referidas cla
ses, á disfrutar la pensión de 25 pesetas mensuales, 
i Todosdos demás individuos de marinería y tropa que ha

yan obtenido tres Cruces rojas sencillas de esta Orden tie
nen derecho mientras permanezcan en el servicio á disfrutar 
una pensión de 5 pesetas al mes.

Los individuos de marinería y tropa, al alcanzar la cuarta 
C ru z roja, obtendrán la pensión de 7*50 pesetas al mes en 
vez de la de 5 pesetas.

Los que obtengan ó hayan obtenido tres Cruces blancas 
sencillas, tendrán derecho mientras continúen en el servicia 
á una pensión mensual de 2*50 pesetas. La obtención de la 
cuarta Cruz blanca aumentará el premio á 3*75 pesetas:
al mes. •• , . "

Las cruces de M. I. L. serán reputadas para estos fines 
como las del Mérito naval, según el concepto por que hayan
sido otorgadas. , V

Las Cruces pensionadas con 2*50 pesetas se contaran 
como sencillas para los efectos de este artículo, quedando á 
voluntad de los interesados solicitar ó no con unas y otras 
las pensiones respectivas; _ , , , ’

Cuando estas ventajas se cobren en Ultramar, tendrán eL 
aumento de real fuerte por el de vellón. •

Art. 54. Son compatibles dos ó más pensiones délas ex
presadas en el artículo anterior siempre que el individuo 
pueda formar otras tantas agrupaciones con las Cruces que 
disfrute, al tenor de lo que se ha prevenido para un solo

^Art* 55. Queda prohibido el curso de instancias en solici
tud de perm utar Cruces rojas sencillas del Mérito naval por 
otras blancas, con objeto de alcanzar la pensión que deter* 
mina el art. 54.
; CAPITULO XII
! Diplomas de la Cruz de plata. *

Art. 56. Para todas las Cruces dé plata del Mérito naval
J se expedirán cédulas expresando en ellas su clase y si son,
f sencillas ó pensionadas; y en el caso de ser pensionadas, se. 
detallará bien si la pensión es temporal ó vitalicia, su cuan
tía y los motivos en que se funda la concesión. ^

Art. 57. Cualquiera que sea la fecha que lleve la cedulai 
. de las Cruces pensionadas, la antigüedad de la recompensa -
es siempre la del hecho que la motiva. v .

Art. 58; La Dirección del pérsonal remitirá al Intendente 
general del Ministerio, el último día de cada mes, una reía-



Gaceta de Madrid.—Núm. 96 6 Abril 1891 63

cidn nominal de las cédulas de Cruz del Mérito na val. expé di
das durante él á favor de estos individuos de que Be trata, 
acompañándola de las cédulas originales para la toma de ra
zón; las que serán devueltas, cumplido este requisito, a la 
mencionada Dirección, para ser remitidas .á los agraciados 
por los trámites debidos.  ̂ '

Las cédulas de los licenciados, y en general de todos los 
que no dependan ya del ramo, se les tomará razón del mismo 
modo antes de ser remitidas para su  ̂entrega á los intere
sados. ’■.:

Art. 59. De todas las cédulas deKMérito naval sé tomará 
razonen la forma expresada, para que en caso de extravío 
puedan obtenerse certificados de dichos documentos, median
te solicitud del interesado al Ministro de Marina; estas copias 
certificadas se extenderán por la Intendencia general del Mi
nisterio y tendrán el mismo valor que la original, quedan
do prohibido el cursar instancias en petición de nuevos di
plomas.................................................................................... ......

Art. 60. Los individuos de marinería ó tropa que disfru-/ 
ten alguna pensión vitalicia y que al ser licenciados del ser
vicio no hubieran todavía recibido el diploma de la Cruz co
rrespondiente, reclamarán del Jefe del detall del buque, / 
cuerpo ó destino en que tomen la licencia, un certificado en 
que constó íntegra la orden de coacesión, el cual visado por 
el Comandante ó Jefe principal, suplirá la falta de la cédula 
ínterin tiene lugar su expedición.

CAPÍTULO XIII
Cruces á, la Marina mercante.

Art. 61. Todos los individuos de la Marina mercante que 
con arreglo á los anteriores antículos de este reglamento no 
puedan ser agraciados con la Cruz de primera clase del Mé
rito naval, se harán acreedores á la Cruz de plata de la mis
ma Orden, sin pensión ó pensionada, en las siguientes cir
cunstancias: - '

1.a Cuando se hallen embarcados en buque de guerra, en 
buques corsarios ó en buques del comercio fietádos por el 
Gobierno para operaciones ó transportes en tiempo de gue
rra, y por sus servicios sean dignos de esta recompensa.

2.a Por acciones extraordinarias y  distinguidísimas^ de 
mar, en que con grave peligro de su vida se haya intentado 
salvar buque ó persona, aunque ñó: se hubiere conseguido.

3.a Por servicios importantes, dignos de esta recompensa, 
prestados en temporales , naufragios, incéndíós, inundado 
nes y otros accidentes análogostanto en puerto como en 
la mar. ' / / ’ ‘ . /.

Art. 62. De todas las cédulas de Cruces de que se trata 
se tomará razón en la Intendencia general del Ministerio, con 
arreglo á lo que se determina en el art. 59. .

Art. 63. Estos individuos, cuando no figuren en las nó
minas del personal afecto al servicio de la Armada, ó sean 
baja en ellas, percibirán de las Administraciones económicas 
de las provincias que los interesados designen las pensiones 
por las Crucés del Mérito naval, cuando á ellas tengan dere
cho, justificándose éste, y en su caso el cese en el percibo 
anterior.

Art. 64. Las oficinas de Administración de la Armada ex
pedirán los ceses necesarios para los efectos del artículo an
terior.

Art. 65. Las reclamaciones de las pensiones de estas Cru
ces se harán en las nóminas mensuales, justificándose su in
clusión en ellas con copias autorizadas de las cédulas de con
cesión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Las pensiones de,las Cruces del Mérito ñaval de que 
trata el cap. 3.° se calcularán sobre el sueldo de los empleos 
personales de que estén én posesión los Jefes, Oficiales y sus 
asimilados al otorgarse la concesión; y con respecto á los 
empleos personales, la pensión de la Cruz que caduca al as
censo del agraciado no lo perderá hasta que quede amortiza
do el empleo personal, con arreglo al cual se computó; su 
importe.
» 2.a Be aplicarán los preceptos de este reglamento á todos 

los expedientes instruidos para recompensar á Jefes, Oficia
les y sus asimilados que hayan sido incoados á partir de la 
fecha de la promulgación de la ley de 15 de Julio de 1890, y 
también á todos aquéllos otros que, aunque iniciados antes 
de su promulgación, se encuentren todavía, al publicarse 
este reglamento, pendiente de trámite ó resolución.

3.a Los individuos de los Cuerpos y  clase subalternas de 
la Armada y los de marinería y tropa que estén en posesión 
de la Cruz de M. I. L, ó de la antigua de plata de San Fer
nando, la conservarán con el mismo distintivo y  derechos 
con que se les otorgó.

Ninguna de estas Cruces podrá permutarse por la del Mé
rito naval, sin embargo de que la legislación á que están su 
jetas es la misma para todas ellas.

4.a Todas las Cruces pensionadas concedidas antes del 20 
de Junio de 1855 son vitalicias.

Desde dicha fecha son vitalicias las pensiones de Cruces 
otorgadas antes de la publicación de este reglamento por 
consecuencia de heridas ó contusiones, por mérito distingui
do ó determinado de guerra, ó por servicios prestados en in
cendios, naufragios, inundaciones, epidemias, salvamento de 
náufragos y otros accidentes análogos.

Son también vitalicias las concedidas por la defensa del 
Arsenal de la Carraca en 1373. : .

El mismo carácter de vitalicias tienen las pensiones de 
Cruces concedidas sobre el campo ó lugar del combate por el 
General en Jefe, aunque en los diplomas no conste esta cláu
sula.

5.a Los individuos licenciadas que cobren pensiones de 
Cruces por heridas é inutilidad declarada, y cuyos haberes no 
excedan de 1.000 pesetas, no sufrirán descuento alguno en el 
percibo de aquéllas; si el haber pasara de esta c ntidad su
frirán el descuento del 10 por 100.

En los demás casos, el descuento será el que corresponda 
á  las clases pasivas.

Madrid 1.° de Abril de 1891. Aprobado por S M.~JosÉ 
M a r í a  d e  B k r á n g e r .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES SOBRE MOVIMIENTO DEL 
PERSONAL, EXPEDIDAS POR ESTE MINISTERIO EN LA SEGUNDA 
QUINCENA DEL MES DE MARZO PRÓXIMO PASADO, QUE SE PUBLI
CA CUMPLIENDO LO PRECEPTUADO EN EL ART. 87 DEL DECRE
TO LEY DE 13 DE OCTUBRE DE 1890.
Día 16. Aprobando el anticipo de cesantía concedi

do por enfermo á D. José Díaz Figueroa; Jefe de Nego

ciado de tercera clase, Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Nueva Ecija, en Filipinas.

Idem id. Idem la cesantía acordada por el Goberna
dor general de la isla de Cuba de D. Juan Francisco 
Cárdenas, Oficial quinto del Giro Mutuo en la Admi
nistración Central de Comunicaciones, por haberse su
primido dicha plaza.

Idem id, Idem id. id. de D; Joaquín Mascuñana, 
Oficial quinto del id. id., por la misma razón.

Idem id. Idem id. id. de D. Julián Brieba, Oficial 
quinto de la de Matanzas, por id. id.

Idem id. Idem id. id. de D. José Moreno Hernán
dez, id. de la de Cárdenas, por id. id.

Idem id. Ampliando por dos meses la licencia que 
por enfermo disfruta en la Península D. Ricardo Díaz 
Infanzón, Oficial cuarto del Gobierno civil de Puerto 
Príncipe. /i

Idem id. Aprobando la prórroga de dos meses con
cedida para prestar fianza á D. Luis Pareja, Oficial 
quinto de la Administración subalterna de Hacienda de 
Gibara, en Cuba.

Día 17. Creando una plaza de Intérprete de idio
mas én la Aduana de la Habana, sin más sueldo ñi re
tribución quedos derechos que por Arancel le Corres
pondan, y nombrando para, desempeñarla V,á D Luis 
Freixedas, que por oposición desempeñó, ya destino 
análogo. —

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera clase, Secretario del Gobierno civil de 
Nueva Ecija, á D. José García de la Fox, Administra
dor de Hacienda de la Laguna.
- Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á, D. Eduardo García Sánchez, Oficial primero, 
Administrador de Hacienda dé Camqrine$ Spr., „ ,  ̂  ̂ tj 

Idem id. Idem por el turno-4.? Jefe dé  Negociado 
de tercera clase del Ministerio, á D. Pedro Pastor Díaz, 
Juez de primera instancia, cesante.

Idem id. Idem por el turno 5.° Oficial primero, Ad
ministrador de Hacienda de Camarines Sur, á D. Juan 
Ütor y Fernández, Oficial tercero de la Sala de Cuba 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Idem por el turno 3.° para esta plaza á 
D. José Fernández y Amador de los Ríos, Oficial cuarto 
de la misma Sala.

Idem id. Idem por el turno 4.° para esta plaza á Don 
Juan Chinchilla y Domínguez, Oficial quinto, cesante, 

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial tercero de la 
Tesorería Central de la isla de Cuba á D. Manuel Sal 
gado y Rosendo; Ofiqial cuarto dé lá Administración 
Central de Contribuciones de, la misma isla.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. José 
Ferrer y Preval, que,sirve con igual categoría y clase 
en la Administración de Hacienda y  Aduana de Ciem 
fuegos.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para esta pla
za á D. Mariano Collado y Cepillo, Oficial quinto, ce
sante.
. Día 18. Creando una plaza de Intérprete de idiomas 
en la Aduana de Matanzas, sin otro sueldo ni retribu
ción que los derechos que por Arancel le correspondan, 
y nombrando para desempeñarla á D. Gustavo López 
y Martínez, propuesto por el Gobernador general de la 
isla de Cuba.

Idem id. Dando las gracias á D. Valentín García 
del Busto, Jefe de Administración de primera clase, 
Oficial de la de Mayores de la Secretaría de este Minis
terio, por el celo y acierto con que durante la ausencia 
del limo. Sr. D. Manuel Allende Salazar desempeñó la 
Dirección general de Hacienda.

Día 20. Comunicando á los Cuerpos Colegisladores 
el Real decreto expedido con fecha 13 de Octubre próxi
mo pasado, sobre reorganización del personal adminis
trativo de este Ministerio y sus dependencias en la Pe
nínsula, y el de las provincias sometidas á su acción y 
gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 23 de la ley de Presupuestos para la isla de Cuba de 
18 de Junio último.

Día 23. Concediendo ocho meses de licencia, por 
enfermo, á D. Ricardo La Chica y Moreno, Contador de 
la Administración de Hacienda de la Habana.

Idem id. Declarando cesante á D. Benito Díaz de 
Oña, Oficial tercera de la. Secretaría del Tribunal Con
tencioso y Consejo de Administración de las islas Fili
pinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° Oficial tercero 
de la Sala de Filipinas del Tribunal de Cuentas del 
Reino á D. Pedro Valdés y Armada, Oficial cuarto de 
la Sección de Fomento de Toledo.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial tercero de la 
Secretaría del Tribunal Contencioso y Consejo de Ad
ministración de las islas Filipinas á D. Domingo Hur
tado, Oficial quinto del Negociado especial de las pose
siones del golfo de Guinea en este Ministerio*

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Ful
gencio Martínez Marín, Oficial quinto de la Sala de Fi
lipinas del Tribunal de Cuentas. v 

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. Julio Mar
tínez de VelascoV Bachiller en Artes.

Idem id. Nombrando por el tumo 4.° Jefe de Ne
gociado de tercera clase en la Sección de Gobierno de 
la Dirección general de Administración civil de las islas 
Filipinas, vacante por defunción de D. José Cataumber, 
á D. José Bueren y Zea Bermúdez, cesante de igual ca
tegoría y clase.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto de 
la Consultoría de la Intendencia general de Hacienda 
de las islas Filipinas á Di José Victoriano Rojas y Pa
checo, Oficial cuarto, Interventor de Bataán. 
í Idem id. Confirmando el acuerdo del Gobernador 
general de las islas Filipinas, por el que dispuso que 
por el mal estado de salud de D. José Díaz Figueroa se 
le considerase posesionado del destino de Secretario del 
Gobierno de Nueva Ecija desde el día siguiente al en 
que cesó en el de Oficial primero, Vista de la Aduana 
de Manila.-- .  ̂■■ — y víy'-;/

Idem id. Idem én propiedad y con la propia catego
ría áD . Manuel López Gamundi, Jefe de Administra
ción de primera clase, Ordenador de Pagos de la Direc
ción general de Administración civil de las islas Fili
pinas, por llevar dos años Consecutivos en el ejercicio* 
de su cargo.

Idem id. Aprobando el nombramiento, interino de 
D. Juan González Novella para el cargo de Oficial ter
cero del Gobierno civil de Nueva Ecija.

Idem id. Manifestando que no puede confirmarse el 
nombramiento de D. Juan Ruiz Izquierdo, hecho por é l 
Gobernador general de las islas Filipinas para el desti
ño dé Oficial quintó, Guardaalmacén de la Administra
ción de Hacienda de Tayabas, por h&llarsé hombrado1 
para el mismo cargo por Real orden de 22 de Noviem
bre de 1889 D. Carlos Pérez Iñigo.

Día 28. Disponiendo que D. Valentín García del 
Busto, Jefe dé Administración de primera clase, Oficial 
mayor de la Secretaría del Ministerio, como funcionario 
má& caracterizado de la Dirección general de Hacienda, 
se encargue del despacho de dicho Centro en los casos 
de enfermedad, ausencia ú ocupación especial del Di
rector general.

Día 29. Aprobando el acuerdo del Gobernador gene
ral de las islas Filipinas, por el que dispuso que D. José 
Blas Alvarez de Mendieta, Oficial segundo de la Conta
duría Central, prestase sus servicios en la Dirección ge
neral de Administración civil en concepto de agregado 
hasta la fecha de su nombramiento de Oficial primero 
para la Tesorería general.

Día 31. Admitiendo la dimisión que por motivos de 
salud presentó D. Luis Cavallé y Sáiz del destino de 
Oficial segundo de este Ministerio, declarándole ce
sante.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Javier Gar
cía de Leaniz, Oficial segundo de la Sala de Cuba del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Ricardo Gil y García, Abogado.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Mariauo García del Cid para la plaza de Oficial ter
cero del Gobierno civil de Zambales.

Idem id. Idem id. id. de D. Germán Alvarado para 
el cargo de Gobernador civil de Camarines Sur.

Idem id. Manifestando al Gobernador general de las 
islas Filipinas que no puede aprobarse el nombramiento 
que hizo en favor de D. Aniceto Arceo y González para 
el destino de Oficial quinto, Administrador de Correos 
de Pollot, porque en este Ministerio no consta haya ce? 
sado D. Ignacio Berdeja y Custodio que la desempeña.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Leandro Goicoechea para la plaza de Oficial cuarto 
de la Secretaría del Consejo de Administración de las 
islas Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Secretaría general.
Habiéndose padecido error de copia en una fecha del anun

c io  inserto en lá G a c e t a  de a y e r ,  relativo á  las oposiciones 
de Aspirantes del Cuerpo de Oficiales del Consejo de Esta
do, se reproduce á  continuación debidamente rectificado.

«El Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de «.posiciones 
convocadas en la G a c e t a  del día 20 de Junio último, para 
proveer dos plazas de Aspirantes del Cuerpo de O o cíales de 
este Consejo, se ha servido señalar el día 17 del corriente, 
para que se presenten en esta Secretaría general dicfiio día, 
álas dos en punto de la tarde, los interesados que hayan so
licitado tomar parte en los ejercicios de oposición, á  fin de 
verificar el sorteo prescrito en el art. 80 del reglameñtohnte- 
r io r ,  inserto en la referida convocatoria.
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Se advierte á los Sres. ,D . Luis Martínez de V e la scoy  

Muñoz y D. Carlos Pérez y :Stíárez, que hó constando /en los; 
expedientes los títulos de Licenciado en Derecho, poT haber
les sido devueltos á su instancia/ se hervirán presentarlos en, 
el término de oého días, contados desde la publicación del 
presente anuncio; en la inteligencia de que si así no lo veri
ficaren, sé lés declarará éxckndés de las oposiciones. ;

Los ejercicios comenzarán el día IB del corrieñté ineé*, ú 
las dqcfe de la mañana. ¡

Madrid 5 de Abril de lS$l.;= líl Secretario general, Anto^ 
J nio Alcántara, ¿' . (

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar

■ ' NEGOCIADO DE CONVERSACION i

i < Habiéndose recibido en este GeAtrolos ajustes rectificados 
>. r.ydefinitivosvde, losi¿2i^vidli0¿^que se expresan á continua

ción, se les hace: presente qué, según ■ lo dispuesto en la re
gla 5 .a de lasdnstruiodtees publicadas en la G a c e ta  de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta Inspección la conver- 

. SÍÓa emtítulos de la Deuda tdel crédito que les resultó a su 
Laia/en el Ejército, de (Cuba. La instancia, .extendida en papel 
déí selló 12.°, deberá ser remitida al Inspector, por conducto’ 
de la Autoridad civil ó militar respectiva, en unión del abo- 

, bis iieeaáa, absiiLiim,dfil.tedividno-A.
, que se refiera, autorizada esta última por un Comisario de 
* Guerra, ó por el Alcalde de la localidad.

Metimiento Infantería de Tarragona.

Cabo primero Teodoro Valle Campos, nat^yF,,áé’5;BfeÍÉS?i 
provincia de Palencia.

Soldado Santiago Caspe Beltrán, natural de Selonio, pro- *

Idem ^món^8asal Jordán, n ^ ¿ a í  (íe^BalloVprovincia de

Idem Manuel Díaz Díaz, natural de II Valperquera, provin-

ñatfuraldedJbriqne/ pro
vincia de Cádiz. f

^  ~Ldem€fir|a«o Gorra!-Mora," natural duM igrolturray pro 
■ vincia de Ciudad Real. t ,,j

Sargento: segundo Hermenegildo Domíttgtiefr SáMáñléglo,- * 
natufai de Mercera provinciS dé Logroño* -

Soldado Juan Domínguez Siñeda^'naturál de Lar es,-pro
vincia de Pontevedra. ! l

Idem Antonio Díaz García, Aaturál de Potes, provincia de 
■Santander. - • '•*' •

Idem Santos Díaz García, natural de Villanueva, provin
cia de León.:

Idem Antonio Cristóbal Expósito, natural de Igueruela, 
provincia de Segovia. - * , ; - .

Idem Zacarías Cristóbal Expósito, natural de -Tronco 
Iniesta, provincia de Segovia. ' -

Idem Francisco Cruz Expósito, natural de Almonacid, pro
vincia de Guadalajara.

Idem Rufino Cuenca González, natural de Lucena, pro
vincia de Córdoba.

Idem José Cué Sánchez, natural de Barrio, provincia de 
Oviedo.

Idem Ramón Comas Morral, natural de Igualada, provin- 
cia de Barcelona. 1 J

Idem Mariano Condes Quesada;* natural de Córdoba. ! 
Idem José Colomer Clara, natural de. Barcelona. *
Idem Gregorio Escudero Barlanga, natural de Destuana, 

provincia de León.
Idem Antonio Florejach Fuset, natural de Corbins, pro

vincia de Lérida.
Idem Esteban Godica Gómez , natural de Valdegato, pro

vincia de Teruel.
Idem Felipe Gómez Deudra, natural de Huéscary provin

cia de Granada.
Idem J uan Grana Peirera, natural de Viñancales, provin- „ 

cia de Oviedo. ' -
Idem Tomás Guillén Vicolans, natural de Fuente Alamo, 

provincia de Murcia. J
Idem Juan Gómez Linares, natural de Tuírama, provin

cia de Santander.
Idem José Gómez Sánchez, natural de Aldije, provincia 

de Lügo."
Idem José Rodríguez Incógnito, natural de Sabonill, pro

vincia de Lugo.
Idem José González Roca, natural de Moyq,^prpvincia. 

Málaga.
Idem Sebastián González Infante, natural”  dé Estepoüá, 

provincia de Málaga.
Idem Isidro Guillén Coraballo, natural de Medina de las 

Torres, provincia de Badajoz. ;
Idem Juan Hernández Sánchez, natural de Golinago, pro

vincia de Murcia. ¡
• Idem Valentín Hernández González, natural de Ruzafa, 

provincia de Valencia.
Iden  Andrés Hilarios Incógnito, natural de Alburquer- 

que, provincia de Badajoz.
I.lem Mateo,HernándjejAlvarez. natur^ , f : ,
Idem Luís Hérnánáéz’SSneliez/ natural áé VíITáplaseñcia,

provincia de Cáceres. .......................r ...
ídem Miguel Valentín María, natural de Fofrnéll, provin

cia de Gerona. ,
Idem José Varda Pastrana, natural de Setinado, provin

cia dé Lugo.
Idem J osé Basterra Garnica, natural deDucastillo, pro

vincia de Navarrtu
Sargento- Segundo Barcena Olmedo, naturál de  Valla-

dolíd. - • - ■
Soldado Tomás Baímera Fernández; natfiral dé Maricha, 

provincia de Murcia.
Idem Benito Varela Incógnito, natural de Ligentes, pro

vincia de Lugo.
Idem Antonio Bardají Ruiz, natural de Daimiel, provin

cia de Ciudad Real.
Idem Nicolás Valeriano Bueno, natural de Sevilla.
Idem Eloy Barón Alvarez, natural de Zarzona, provincia 

de Burgos. . ¡
Idem Camilo Blanco Rivero, natural de Santiago, provin

cia de Pontevedra.
Idem Juan Bolano Estevil, natural de Cornudilla, provin

cia de Tarragona.
Idem José Buil Dompez, natural de Salas Altas, provincia 

de Huesca.

Idem Pedró NtaVérf& Jimé^ Maorijal, pro
vincia de Avila. •.

Idem Celestinp.guíuta^ Martín,,
provincia de Oviedo. í

Idem Francisco Moreno Domínguez, natural de Albuñol,’ 
provincia de Granada. . , — v

Idem Santiago González* Martín, natural de Torrecillas, 
provincia de Segovia. ..

Idem Valentín Martín Blanco, natural de Berdangas* pro
vincia de Soria. v . ;
: : Idem Eugenipi Varona Gallo, natural de Ortíguera, pro-; 
vincia de Barcelona. . - . „ „ . .w

Cabo primero Florentino Vázquez Oroña, natural de 
Frambadón, provincia de Barcelona.

Soldado Cándido Vázquez Vázquez, natural de Santa Ma
ría, provincia de Lugo
. Idem Bernardo Vallejo Matilla, natural de Sanumanegti- 

11o, provincia de León. '
Idem Ricardo González González, natural de Cabo Aldeo, 

provincia de Lugo. ?
Idem Severiano Gómez Alejandro, natural de Tobar, pro

vincia de Soria.
Idem Segundo Gómez Andrade, natural de Boimorto, pro

vincia de la Coruña.
Idem Simón Gómez Gómez, natural de Mur, provincia de 

Oviedo.
• Idem Ignacio Góngora Aracuella, natural de Elgoíbar, pro

vincia de Guipúzcoa. '
Idem Hipólito González López, natural de Barcos, provin-, 

cia de Burgos.
Idem Emilio González Benito, natural dé Trujillo, provin

cia de Cáceres.
« Idem Clemente Gómez Gil,-natural de Puerto Mingalto, 
provincia de Teruel.
f fJdeufPqnstantine^Gonfátez González, natural,de Villa, 

píovihéia de Oviedo. A
Idem Fabriciano AlvarezvsAbendel, natural de Durango,

%  Id ¿ % á J ^ & ^ # !^ | f^ n a tu r á lfie  G u tóarráto/ proviñ^

'^ í4¿ 'yán fos '’éf¿iá^^ natural de "Fóndéidetla'j pro
vincia de O r é i ^ e ? , >

Idem Ántónio Ballesteros Acosta, natural de Málaga.
natural de Piñeo, provin

cia dé Ovied^. L ;
v ,̂ CabÓ primero Juan Antón Iglesias, natural de Almería.

" Soldado Francisco Añtél Tejiéí/ naturál dé Canos, provin
cia dé Tarragona. A  í- ¡
- — Idem Matías Arcara Muñóz, natural de Madriguera, pro- 
vincija de Segovia. ;lí \
. >Tdem Francisco astrá Cerrera, natural de Granada, i 1 

Idem Francisco Cabrera Fernández, natural de Oruilla, 
prdvmciá'de; Granftdár/ ’ «

Francisco Carrillo Cí^badra, natural de Tarraján, provin? 
cia de Málaga. *

Idem Jenaro del Campo Cirion, natural de Alava.
' Idem Juan Cañada Sáez| naturál de Licentel, provincia 

de Cuenca.
Músico tercero José Garbonell Villar, natural de Gandía, 

provincia de Valencia. ^
Soldado Leandro Cárdenas Vázquez, natural de Afaraque,

provincia de Huelva* ^
Idem José CariaiCáfreras, natural de Sabijano, provincia 

de Pontevedra. •  ̂ m
Corneta Ricardo Blanco Iturralde, natural de Bilbao. 
Soldado Antonio Cachaza Espinaza, nátural de Santa 

Cruz de Arango, provincia de la Coruña.
Idem Benito Castro Posada, natural de San Juan, provin

cia de Orense. . ;  r
Idem Domingo Callizo Gal vino, natural; de Borán, pro

vincia de Huesca. L  e
i Idem DomingorCalyó Rqya, natural de i Valdiveno, pro^ 

vinci,a de Teruel.  ̂ , A,
IdemrDiónisio Cárdiel Qroz, natural de Tosas, provincia 

de Zaragoza.,
Idem Evaristo García García, natural de Pidieda, provin

cia de Oviedo. <v
Idem Senén Esteban Andrés, natural de Valencia.
Idem Anacleto Fiel Figuéras, natural de Sandomilla, pro

vincia de Cuenca.
. Idem Tomás Feira Seguí, natural de Suixmayor, provin

cia de Mallorca.
: , Idem Pascual Fernández Sánchez, natural de Frera, pro
vincia de M urcia...

, Idem Manuel Ferrero Lozano, natural de Monezuela, pro
vincia de Hiiel va. <i |

Idem Juan Fernández Sevilla, natural dé Cuenca.
Idem José Fernández Rodríguez, nátural de San Adrián, 

provincia de Pontevedra.
IdemAntonioFernándezBarreal ,naturaldeG ranada. 
Idem Bl^s Romero Aguado, natural de Madrid.

■ Idem José García Chacón, natural de Málaga.
Idem Marcelino García Blanco, natural de Castro, provin

cia de Lugo.
IdemManuel Gai Feo, natural de Valencia.
IdemCrispín García Cifuentes, natural de Herreras, pro

vincia dé Albacete
Idem Fernando Gallego Casado, natural de Toral Ferna

nes, pro vincia dé León.
ídem Vicente Jiménez Monderíus, naturál d e 1 Caudete, 

provincia de Cuenca.
Idem Francisco Jiménez Trapesa, natural de Montilla, 

provincia de Córdoba.
Idem Juan Giraídé Pérez, natural dé Tórrealgar, provin

cia de Cáceres.
Idem Miguel Jiménez Día¿, natural de Benígalbón, pro

vincia de Málaga.
Idem Antonio González Fernández, natural de Chúrriana, 

provincia de Málagia.
Idem Antonio Gómez Muñoz, natural de Bargo, provinéia 

de Málaga.
Idem Vicente, González López, natural de Valiña, provin

cia de la Coruña*
Idem Simón García Linares, natural de Focena, provin

cia de Avila. :
Idem Ramón Galotea; Piles * natural de Burifalto, provin

cia de Valencia.
Idem Francisco González Pérez, natural de Villardá, pro- 

vilcia  de Orense.
Idem Pedro Gandía Expósito, natural de Barcelona.
Idem Pedro Gaspar Martín, natural de San Vicente, pro

vincia de Badajoz.
Idená Emilio Etape Tortosa, natural de Llulgat, provincia 

de Barcelona. , ,
Idem Jaime Failgues Domínguez, natural de Guardaínón, 

provincia de Valencia. : 1
Idem Jesús Fernández del Valle, natural de Madrid.
Idem Buenaventura Blasa Fernández, natural de Coruña.

Idem Inocencio 'Dómíhgüéz SaÜ  ̂Pedro, natural de Mar- 
chena, provincia de Soria.

Idem Segundo Martín Portero, natural de Villanueva, 
provincia de Avila.

Cabo Segundo Felipe Herrán Gabalto, natural de Alojaja- 
novo, provincia de Guadalajara.

. Soldado Santiago Vicente García,
Idem Pedro Alrarez Rodríguez, natural de Arnusa, pro

vincia de la Córuna.
, Idem José Alvarez Fernández, natural de Molina, provin
cia de Xug-O. : 1

Idem Manuel ñ güilas Márquez, natural de Ginebrosa, 
provincia de Teruel;

Idem Salvador Agut Garrigos, natural de Alba, provincia 
de Alicante.

Idem Manuel Ármandra Murach, natural de Navales, 
provincia de Huesca,

Idem Juan Antonio Purrica, natural de Olivanza, provin
cia de Badajoz. . . , .

Idem Sebastián Arnau Martínez, natural de Besjocot, 
provincia de Valencia.

Regimiento Infantería de la Habana.
Soldado Miguel Lloverás Ferrer.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINAdepósito Hidrográfico.

A V ISO  A  L O S n a v e g a n t e s
Núm. 25.

En cuanto.se reciba á.bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ÍNDICO 
Africa.f * i í !; ■ :;

- 138. BNÍBL PÜEÉTO BE PaNOANI.
(A. a» N., núm. 20/117. P^rís, 1891.}. El Comandante dél bu
que francés dé g u é i f r á | ) á  las siguientes no
ticias que le han comuiiicado el Comisario imperial de los 
Establecimientos alemanes, de la costa Oriental de Africa y 
el Comandante del Carola: V

1.° .. El extremo S. del arrecife gránde exterior qué se halla 
aí NE. de la entrada, y cuyo límite S. sale más al SE. de lo 
que indican las cartas, está valizado por una boya bíanca, 
márcada South Head y  que remátá en dos triángulos -negros 
con el vértice hacia abajo.

Situación: 5° 22' 10" S. y  45° 13' 04",E.
2.° Una boya negra y roja, que remata en un X  (cruz) y 

P, se haya fondeada al NNE. de Ras Kikowe, en la línea que 
pasa por las dos valizas de triángulo dé la orilla N. que se c i
tarán más adelante.
• Situación: 5o 26' 40" S. y 45° 13a 26" E.

3.° En el canal, por dentro de la boya anterior, se ha fon
deado otra bdya negra y  roja terminada por una X .

Situación: 5o 26 '5 '^éC y 45° XV 34" E.
4.° En la orilla izquierda ó Ñvdel río se han construido 

dos valizas con triángulo blanco; enfilándolas al N. 60ó W . 
marcan la dirección del canal.

Situaciones *5* ^  54"  y é5° 04"  E*bituaciqnes. s . y 45a 11' 47" E.
5.° Por los 5o 25' 40" S* y los 45° 11' 37" E. hay una casa 

denominada de commandement. ,
6.° En la punta S. de entrada al río se ha construido un 

fuertecillo.
Situación: 5o 26U 3" S. y 45° 12' 23" E.

7.° En la orilla S. se ha construido una pared blanca, con 
bandera blanca en cada extrémo.

. j (SE ) 5o 26' 52" S. y 45° 12' 26" E.
Situaciones: j } 2Q, éQ„  g  y  450 ^  22„  E

8.° . Por delante de esta pared se ha instalado una bandera 
blanca por los 5o 26' 38" S. y 45° 12' 34" E.

Ésta bahdera, enfilada con cada uno de los extremos de la 
pared, indicados límites interior y exterior de la barra, en la 
que hay desde 5m,8 á 6“ ,1 de agua.

NotÁí'" Las longitudes se refieren á las de la carta francesa 
número 3.713 que difieren en 35" á las de la carta inglesa.

Cartas números 162 y 607 de la sección IV .

MAR DEL KAMTCHATKA 
láaittfcltalLa.

1 3 9 . N u e v a  v a l iz a  d e  e n f il a c ió n  e n  e l  p u e r t o j n t e - 
rior  DE P e t r o p a u l p v sk l  (Ba ;küa DE A v a t c h a ). (A . a N. nú
mero 20/118. París, 1891). Se ha instalado una nueva valiza 
en reemplazó de íá antigua; étt el puértb interior de Petro- 
paulovski, para formar con el monumento conmemorativo de 
la guerra de 1854, construida en la lengua de arena que forma 
la parte S. del puerto interior, una enfilación que conduce 
cerca del extremo del í)anco de poca profundidad de la punta 
de las señales, que la marca una boya blanca y negra. En esta 
enfilación el fondo menor que se encuentra es de 7m,3.

La valiza tiene la forma de pirámide, y la cara de ella que 
da frente al monumento está forrada de planchas y blanquea
da feon cal. Sü altura es de 4°,9.

Situación de la valiza: 53°,0' 45" N. y  165° 55' 39" E,

Cartas números 466 y 604 derla sección I.



G aceta de M adrid.-—Núm . 96 6 A bril 1891 55

MAR MEDITERRÁNEO ' * :
Túnez. . .. .. 1 '

140. N u e v a  l u z  e n  e l  p u e r t o  d e  T a b a n a ;  El Q6as\il ge
neral de España en Túnez participa que el Jourmh Officiel 
Tunisien del 15 de Enero de 1891 publica un aviso informan
do á los navegantes qué en el curso del mes desu ero  de 1891: 
se encenderá Una luz en un faro destilado para señalar el 
puerto de Tabarca.

Este faro se baila construido* en el continente al N. de 
B ordD jedidy cercade la vuelta del camino de La Calle; su 
altura sobre él nivel del mar es de 5Óm y la luz que exhibe es 
Jija roja. E leaboTabarca limita al NW. el sector iluminado, 
y lo divide en dos un sector oscuro debido á la ocultación de 
la luz por la isl^ déiTabarca, El ángulo de este sector oscuro 
es variable según que se esté más ó menos distante de la 
isla; á gran: distancia el ánguio es próximamente de *39 y no 
corresponde más que al contorno del fuerte que dominé la 
isla. Esta luz estará encendida toda la" noche.

Situación: 36° 57' 28" N. y 14° 57' 24" E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág.* 234, carta núme
ro 131 de la sección III, y > toñio-II deb Dérrotéroc fiel Medite
rráneo, pág* 622rr

Madrid 6 de Febrero de 1891.=E1 Jefe, Pelayo A lcalI  
Galiano.

- MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de íá Deuda: pública.
Ri iSECCIÓN, 1.^NEGOCIADO 2.°

Relación de los créditos que d continuación se expresan que Mn\ 
sido declarados caducados por ¡acuerdos de esta Dirección ge
neral recaídos en la f  echa que se dirá, cón expresión del dere-\ 

- cho primitivo, persofks^ que-MH promovido los expedientes, [ 
procedencia de los créditos y causa de su ^caducidad, cúfosí 
acuerdos se publichn eñ la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumpliA 
miento de las disposiciones vigentes. ’ ' i

Expedienté.núm. 368 de 1852*. Reclamaciones.— Promoví-jj 
do por los Sres. Martínez Herrero y Compañía, en nombre!! 
de í). Manuel de Salazar y otros sobre conversión de la lá-! 
mina del 5 por 100 no negociable á pápel, núm. 23.844, de; 
capital 29.047 reales 20 maravedís, perteneciente á la c&pella-j 
nía fundada en Santa María de Orduña por D. Pedro de Al-! 
¡davturriaga» Por acuerdo de la Dirección de 17 del actual, ha 
sido declarada la caducidad del capital é intereses á fin fie 
de Junio de 1851 , con arreglo á lo determinado en el artícu
lo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. > , ;  , r,

i > Expediente múm. 379fie 1852. Eeclamaciones.^-Promovi
do por D. Domingo García Pelayo, apoderado de Pv Juan 
María Agfiilar:y otros para luconversión de las iáminasfie la 
Deuda corriente al 5 por 100 no negociables, á pap élfie  lo s 
númerosl9.362, 19*692, 19,603y 39.205,suscapitalesdéll .200 
reales y 12.837 con 20 maravédís; 1.200 reales y 9.600, perte
necientes álas capellanías fundadas en la iglesia parroquial

de San Bartolomé de Baena, provincia de Córdoba, por Don 
Pedro Ortiz Boj ano y Melchora de los Reyes Mellado, D. Pe
dro Martín Escudero, y  agregación hecha por su hijo D. Pe
dro Manuel, Bartolomé Sánchez Cubero, y  Antón y;Diego 
Sánchez Cubero, respectivamente. Por acuerdo de la Direc
ción fie 24 del actual, ha sido declarada la caducidad del ca
pital é intereses á fin de . Junio de 1851, en conformidad á la 
ley citada anteriormente.:,

Expediente núm. 4Í9 de 1852. Reclamaciones,— Promovi
do por D. Domingo. García Pelayo apoderado* de D Antonio 
Rúiz t^ tii sobré cóhYéíáiÓh de la lámina‘fiel 5 por 100 no ne
gociable á papel, núm. 31.082, de capital 53.347 reales 17 
maravedís, pertenecient^al ^Patronato y Obra pía, fundada 
por Doña Catalina Moreno Salamanca en el convento de San 
Francisco d^Jtóto^gr fgiefgfip ^}|pi^frm ^$cha que el an
terior, ha sido declarada la caducidafi fie capital é intereses 
con sujeción á la misma ley .- - 

Expediente núm 432 de 1852. Reclamaciones.—Promovi
do por D v*D ótób^"G #^ i*é!% b^  áloídétáfififié fios señores 
Amador fiovee Francisca y  Doña
Salvadora Ramírez y Vázquez sobre conversión de las lámi
nas del 5 por 10Q,ne números 31.649 y
31.679, de capital 13.751 reales 24 maravedís, y 20.254 con 2 
maravedís, expedidas ambas á favor de lá capellanía fundada 
en la iglesia parroquial de>,Montero por D. Pedro Jiménez 
Delgado. Caducado Capital c  intereses por acuerdo de la-mis
ma fecha que los dos expedientes anteriores, y cón el midmo 
fundamento.

Madrid31 dé Marzó dé 1891.=¿=V.° B.°==E1 Director gene
ral* Goicoerrotéa.=n Eb Subdirector píimero’, P. O., Andrés 
Caatnaño. ’

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

 SECCIÓN DE SA.NIDA.D—NEGOCIADO DE ESTADISTICA
R elacion de las anhumaciones, clasificadas por  sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en loi cementerios de esta capital el día 3 de Abril de 1891.

2¡

I I
: 2*

SEXO AñoS
de edad

ESTADO C L A S I F I C A C I O N  C A L L E  
de i* Enfermedad. 6 luga| deí OBSERVACIONES

og
íprS 
: §•

^S E X O S A ñ os íESTADO
ClASIFICAClÓN

oh i%H}jbí\ík «-sm'í mar i i .r
CALLE

, , . . . .......-

OBSERVACIONES

1 V arón.... 28 m. Soltero. . Tuberculosis. . . . . .  Camino: Bajo de Vicál- 32 V arón ... 69 . Casado. , Hemorragia cere 
varo........................... > bral............ López fie Hoyos (Asilo).. : *  ■

2 Id em ..... 24 TílpTti Idem ....-  ; ;  • . . . . ;  Conde- de Aranda, 1 0 .. . . 33 Idem....... 70 Idem.4 . . Ataque cerebral ̂  > *, Madera Baja, 19*. •.,»% .. >P,-;
3 Idem. ..v.: 30 Casado; . Insufic.a aórtica.*. Gravina, 19........................ > 34 Idem .... . 3 d. Solteré.. Falta fie desarrollo. Mendizábal, 10 P
4 Idem....... 74 I d e m ... . Insufle.amitral.v ., Hospital Provincial.......... > 35 Idem .... 63 :■Casado Flemón d ifuso.. . . C ruzv27... . . . » . . . . .  ...¡., P ,
5 Idem .... . Hipertrofia cardía , 36 Hembra^. 60 Soltera. . Tifoidea.................. Hospital Provincial.......... P

• " ; ' >: i- ...  •" ' ca. . . . . . . . . .  ••. • Aduana, 8 * . . . . . . ,  . *.• ** Judicial.. 37 Idem*.*.. 11 Idem. Tuberculosis.; .  *.« Paseo fie §an Vicente; &L P
6 Idem 52 Vi do Tnsnfi ci ftu cía va l- 38 Idem....... 31 Viuda j!.. . Idem*.. . . . . . . . . . . . Val ver de, 6 ................................ PV IUUU*. • . AU»Uiivlviiv¿(v v WA

vular.......... . a . * Paseo de las Delicias, 14^ > 39 Idem ...*. 33 Casadá.., Fiebre puerperal«, Carbón, '-ly. » »... ;<* P
7 Idem... •. 10 m. Soltftro . i Laringitis.• ; . ,  Serrano,44......................... > 40 Idem ..».. 1 Soltera. . Bronquitis.............. Segovia, 32........ . . . .. P
8 Idem 72

VUl V/ ;♦ •
OftRadft Bronquitis.. . . . . . .  Calatrava. 9 ..• ..• .....• .. > 41 Idem .... . 9m . Idem .... . I d e m • •....»■. *:»'•». Paseo de las Delicias, 22. P .

9 Idem 72
VuDwUVr • •
Viudo . . . THftm . . . . . . . . . . . . .  Ruda, 8............................ . > 42 Idem ..... 3 m. Idem .;.. . Idem...................... . Balmes, 1 . , . . .  .. P

10 Idem....... 2m . Soltero... Idem........................Ronda de Segovia, 1 6 . . . . > 43 Id e m .... 3 m. Idem.j;..» Idem .. .  • i . . .  .« Ticiano, 1 2 ..... * . . . . . . . . . í • P
11 THftm . . i 3 m. THftm Idem..»•«• • -«. ♦ *, General Pardiñas, 1 6 . . . . » 44 Idem .... . 9 m. Ifieln.; . . . Idem ,. . . . . . . . . . . . Atocha, 8 ............. . . . . . *  > , P
12

AVlvAJULi* •
THftm i 2 2  f i .

¿UVJUI.** • •
THpm.; Idem •»». * *. • • ».. Tudescos, 3 .............. ¿ > 45 Idem....... 64 *Casada... Catarro pulmonar . San Ildefonso, 4. • •. • . . . .

13
lUVMAfft é •
Idem ..... 4m .

iViUiU » •-*
Idem ....* Idem .. . .  * ..  ̂  v . .  General Pardiñas, 1 6 ... * . /►> 46 Idem....... 68 Viuda?.. . Ulcera estómago. . Príncipe, 8............... : P

14 Idem....... 46 Id e m .... Congest.púlmóhar. Carbón^3 . ............... ...... .. 47 Idem....... 2 m . ■Soltará... Enteritis.... . . . . . . Santa:Lucía, 4 y 6.:. . Pl
15 Idem....... 1 Idem ..... Pneumonía.. . . . .  . .  Serrano?, 56% . i  .> .-i * *9* w .i~ : ¿48 ídem.. "4 i / Idem .;.. • Indigestión............ Mesonero Romanos, 12... . ■ ' V
16 Idem 1 J fiAtn tMi j I d e m ... i . . . . . . . . . .  Torrijos, 12...................... » 49 Idem... Viúfia|..é Enterocolitis^;. .4 - López de Hoyos (Asilo) • •>:
17 Id em ..... 21

XlIVIUl.. . *v.
Idem .. . . Idem... • . . . . • . . . . .  Hospital M ilitar.. • . . . . . . 50 Idem..; . . 2 Soltera. . Id e m ................. . Don Joaquín María Ló

18 Idem . 20 THftm. . Idem....... .. Idem, . i .............................. > pez, 5.,» ¿. . . . . . . . , , , , , 1 p
19 THftm_, 35

AUvUA.» t • r
Trlfim . . . . Idem..••••••........ .. Olivar, 5 2 . . . . . . .  . . . .  * .. p 51 Idem....... 32 Casadá . • Apoplejía.. . . . . . . , Peñón, 42........................ .. p :

20 Idem... .
. AVLvMA • # • •

Idem .. .  . . . . . . . . . .  Hospital Provincial.......... » 52 Idem... 35 Idem... Encefalitis.. ; . Quinta fie la Esperanza ¿. P
21 Idem 30 riftsaHo . . THftm i v. ; . . . . . . . . . .  Idem............ ............. . p 53 Idem....... 6m . Soltera • • Meningitis.............. San Juan, 34 . . . . .  • •.. P
22 Idem....... 20

vyooHuv . »
Soltero . . Idem........................San Bernardo, 11................ p 54 Idem....... 1 Idem .!... Ifiem .. . . . . . . Aléala, 1 7 .... «'«.«.*• »<».•. - P

23 Idem... . . 62 Casado >.. Catarro pulmonar. Fernando el Católico, 3. .> p 55 Idem....... 11 m. Ifiem .;... Idem........................ San Andrés, 2 0 ........ ...... p
24 Idem....... 53

VUlPUiVLV !#.(#.-
Idem ..... Catarro crónico . . .  Plaza del Rastro, 9 .......... P 56 Idem .... . 2 Idem.*;. Ifiem ;.». . TrafaJgar, 5 . . .  ¿ . .  . 4 . . ; . . ■ P

25 Idem.. . . . 1 Soltero « • Estomatitis. . . . . . .  Jesús yMaría, 35 ;;; v 4. P 57 Idem.w... 42 i Casadá. . Congestión............ Santa Teresa, 2 .......... .... P
26 Idem....... 54 V iu do. , . Cáncer del e s to - ? 58 Idem. . . . 70 Solterá • * Girroshfc;.;?»;.»... 1Salitre , 9* .. . P\

mago., . . . . . . . . .  Hospital Provincial ..•••• p 59 Idem .. . . 87: Viuda 4 .. Embolia cerebral.. Apodaca, 2..................... p .
27 Idem....... 3m . Soltero. . Peritonitis.. . . . . . . Maldonadas, 9 . . . . . . . . . . . P 60 Idem .. ¿ . 84 Idem .;.... Senectud....... .. Hospital Provincial*. . . . . P’
28 Idem .... . 27 Idem... •• Abceso fie las fosas ' 61 Id em ..... 1 m. Soltera . . Debilidad................ Lavapiés, 8 .......................

ilíacas Hospital Provincial.......... * P 62 Ideín..... 92 Viudai. Senectud.. . . . . . ; .. Mendizábal, 5 5 . . . . . . . . . . - P
THatyi 1 tu Idem Entftrnftftliti» . Carretera de Toledo. 6 . . . p 63 Idem ...». 38 Casada. . Caries......................

30
ÍUCUI... . .
Idem.......

i IU«
8 d. THftm_. .

A-iULlui Uvvii vl{j • • # * é ;• v(*l A vijvl C* uv A uiv/viv ̂
Idem........................ Car de Extremadura, 52. P 64 Idem . ;  *. 55 Idem... ,* Intermitentes;. . . . Leganitos, 27. . . . . . . . . . . , P<

31 THp.m 5 Idem ; Uremia . . .  . . . . . .  Artistas, 1 1 . . . . . . . . . . . . . p 65 Idem .... . Feto.. Hortaleza, 40....... ....... . * p
f r 14

Tot&I de inhumaciones, 84  y  un feto.—V arones, 35 ; hémbrks, 30 .

í ■ r r ■. .. ,r i s.-;í:.-íí/íM r<b -R b-.ib;? 4rrR ' .k’-RRI , Varonej. Hembras. TOTAL

De difteria.. . .  ^. . . . . . . . . . . » . . . .  . • •.. . . . . . .  *.,..
De sarampión.

« - . f i  i:: ■; .ó-.. . . / .  Bronquitis.».,».. . « •*  *.».»..», ■, 11 \
, , Del aparato respiratorio.. < Pneumonías...........................* 8 I

r  ̂ v ,, ( Otras respiratorias.......... .. 5 ;

>
>
*

: P
,í;[ ;;
/. ; P r , 

í I1

, P . 

»

Madrid 4 de Abril de 1891. ==E1 Director general^  ̂CarloSí Castel. , | ■■7:: - ;r

ADMINISTRACION PROVINCIAL |
^ l

Gobierno de la provincia de Guadalajara. ¡

Sección de Fomento.—Carreteras* ;

Este Gobierno de provincia ha señalado el día 30 de Abril 
próximo, y hora de las doce de £u mafianar para la subasta fié 
acopios de conservación en el actual año económico de la ca
rretera fie Alcolea del Pinar á Paredes, en esta provincia, bajo 
el tipo de 5 692 pesetas y 50 céntimos.

La subaBta tendrá lugar en la Sección de Fomento, con su
jeción á los términos.prevenidos en la- instrucción de 18 efe 
Marzo de 1852, hallándose fie manifiesto en dicha oficina, para 
conocimiento del público, Jos presupuestos y pliegos de con
diciones facultaiivas y écoñóniicas. J M

No se admitirán proposicióáes quemo estén extendidas eh 
papel de peseta; arregladas al siguiente mqfiefery acompaña
das de la carta fie pago que acredite haberse consignado el 
1 por 100 del presupuesto.

Si resultaren dos ó más^próposiciones ígualesi se ;abri]fá

entre sus autores segunda licitación, cuya primera puja será 
por lo menos de 125 pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas, 1 

El rematante satisfará al tiempo da otorgar lá escritura e| 
importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial, J  consignará la fiánza antes de terminar el 
plazo de veinte días; pues de lo contrario se declarará nulo el 
acto, con pérdida fiel depósito provisional.,

- Guadalajara 30 fie Marzo fie 1891.== El Gobernador, Ma
nuel Camacho. , , , , *

; - r  : : : a  > b Modelo de proposición*.

r D. N. N., vecino de....,, según cédula personal núm....<, 
enterado del anuncio publicado con fecha 30 fie Marzo último 
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta fie las obras fie acopios de conser
vación en el actual año económico de la carretera de Alcolea 
fiel Pinar á Paredes, en esta provincia, se compromete á to
marlos á su cargo, con estricta sujeción á los expresados, re
quisitos y  condiciones, por la cantidad de,.... (Aquí la propo
sición que se hágá, admitiendo ó mejorando el tipo fijado, 
adyirtiendo qu;e será desechada toda propuesta en que n¿ ée 
exprese determmáfiamente lá cantidad en peseta?^ céntimos,

escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras) ‘

(Fecha y firma del proponente.)
552—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden y  sus nombres y  domicilios.

c e n t r a l

París.—Belbeüt, Tefegrap restant.
Valencia.—D. Vicente Gomis, Fuen carral, 54.
Escorial.—Hermenegildo Campo, Carmen, 4, primero. 
Béjar.—Cándido Caño, Infantas, 1, primero.
Zaragoza.—Faustino Risqui, Gorguera^ 13.
Barcelona;—Encarnación Vidal, sin señas.
El Pardo.—Emilia Riaño, Barquillo, 8.
Coca —Amadeo Oros, hotel de Roma.

. o e s t e

Cuenca.—José Jiménez Frías, San Fernando, 28, segundo 
izquierda.
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Granada.—‘Alonso López, Angel, 11.

NORTE

' B ilbaoJaim e Bailqj, pasen de Luehana, 12, segundo.
Denia.—Vicenta Tomás, Barceló, 5.

A "i -.... SUR

Granada.— Sánchez Vilche, costanilla do los Desampa
rados.

Madrid 5 de Abril de 1691. ss Por el Jefe del Centro, - 
E. Goni.

Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mainltt, 'del día 22 del actual tendrá lu

gar ante la Junta de snbutfaifl f so1 el despacho de esta Direc
ción, y simultáneamente tu la Delegación de Hacienda ..de la 
provincia de Ciudad Jímt, la primera licitación pública para 
contratar el suministro lie dos cables planos de alambre.de 
hierro para el seífiíio de las minas de Almadén, correspon- : 
diente a| año económico de 1891' á 1892, bajo el tipo máximo 
y demás candiqiónea qne.se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia y  emla citada Dele* 
gación de Hacienda. . . . j  ; %

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se ..presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas 
designadas al efecto la cantidad de 408 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que. 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con priori
dad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 805. pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 3 de Abril de 1891.=Eusebio Oyarzábal.
Modelo de proposición.

Enterado él que suscribe ¿el pliego de condiciones para 
contratar el suministro de dos cables planos de alambre de 
hierro para el servicio de las minas de Almadén, correspon-. 
diente al año económico de 1891 á 1892, se éomprohiéte á 
cumplirlas y á realizar el mismo al precio de. . .v. (expresado 
por letra) por cada kilogramo de cable.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 553—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA .

La Junta municipal deberá reunirse en estas Casas Con
sistoriales el día 8 del actual, á las dos de la tarde, para ocu
parse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo se celebre subas
ta para suministro de petróleo con destino al alumbrado pu
blico por los años de 1891-92 y 1892-93.

Idem id. para el suministro de efectos y composturas del 
material del alumbrado público por petróleo, por los años 
económicos de 1891-92 y 1892*93.

Idem disponiendo la transferencia de un crédito del con
cepto 15, art. 3.°, cap. 3.°, sección 5.a del presupuesto vigen
te, al concepto 8.° del mismo artículo, con destino á las aten
ciones del lavado de ropa en los asilos de San Bernardino.

Idemíd. la transferencia de varios créditos de la sección 9.a, 
capítulos 4.° y 5.° del presupuesto en ejercicio, al concepto 2.° 
del primero de éstos, para atender á la ejecución de varias 
obras en el Cementerio del Este.

Idem aprobando el presupuesto adicional al del Ensanche 
para el ejercicio de 1890-91.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Abril de 1891.=:Rafael Salaya.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Melado de las ojjc aciones verificadas en la Caja de Ahorros 

d domingo 5 de Abril de 1891.

INGRESOS
NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación, nentes. nenies, pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín  1.785 267 2.052 237.363

Sucursal 1.a — Plaga de 
San Millán, num. 11.. 198 19 217 21.980

Idem 2.a—Corredera Ba
ja de San Pablo, 14... 187 18 205 22.008

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4 ...     204 22 226 23,486

Idem 4.a—Calle del León, 
números40 y 4 2 .. . . .  226 13 239 21.388

T o t a l e s . . . . . .  2.600 339 2.939 326.225

PAGOS
EN LOS DÍAS 3, 4 Y 5 DE ABRIL DE 1891

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de Importe 
por á rein- en

saldo. cuenta, tegros. pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas  202 223 425 194.018

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: D. Santiago de Angulo. =  
D. Manuel Henao y Muñoz. — D. Félix García Gómez de la 
Serna, sst ¿. José Pulido y Espinosa. = D. Antonio Cantero y 

£ Seirullo.=D. Manuel María José de Galdo.=D. Antonio Gil 
Leceta.=D. José Alvarez Marino. =Marqués de Barbóles. =  
D. Rafael de la Cruz y Cappa. ==¿. Federico Luque. =  Don 
Francisco Cañamaque.=D. JoséMáría de Pando ySaavedrá.= 
D. Adolfo de Lloréns.=D. Rafael Prieto y Caules.=D. Pablo 
Ruiz de Velaseo.= Vizconde de Torre-Almiranta.= Marqués 
de Camarines.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Audiencias de lo criminal.

J E R E Z  DE L A  F R O N T E R A
La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Je

rez de la Frontera.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 

días, á contar desde la inserción en el periódico oficial que 
últimamente la publique, á José María Dávalo y Amaya, hijo 
natural de Josefa y de padre desconocido, natural de Medina 
Sidónia, y vecino de Cádiz, de veintisiete años de edad, sol
tero, marinero, y cuyas señas personales son: estatura me
diana, pelo castaño, barba rubia, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, pecoso de viruelas, un poco calvo, y viste al uso 
del país; á fin de que comparezca ante este T r ibunal á la prác
tica de cierta diligencia; apercibido de que si no lo verifica 
dentro del plazo prefijado le pararán los consiguientes per
juicios; pues así lo ha acordado esta Sección por proveído re
caído en él rollo de la causa que procedente del Juzgado de 
Instrucción del distrito de San Miguel de esta población pen
de ante el mismo por el delito de estafa.
¿ Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido José María Dávalo y Amava; y caso de ser habido, 
]o pongan detenido en la cárcel pública de esta ciudad á dis
posición de este Tribunal.
i Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 31 de Marzo 
de 1891. =Mariano Péru jó y Luque.= Mariano Cano Gonzá- 
léz.=Rafael Pérez de Torres.—Juan Chacón. J—1877

Juzgados eclesiásticos.
AVILA

Nos el Licenciado D. Isidro Gástelo y Serra, Presbítero, 
Abogado de los Tribunales del Reino, Dignidad de Deán de 
la Santa Apostólica Iglesia Catedral de esta ciudad, Provisor 
y Vicario general de esta diócesis por nombramiento del 
limo, y Revino. Sr. Doctor D. Juan Muñoz Herrera por la 
Gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de la 
misma, etc.

Hacemos saber que en este nuestro Tribunal eclesiástico 
y por la Notaría del Apostólico y  mayor del número que re
frenda se instruye expediente matrimonial para el que pre
tende contraer ¿ .  Pedro Rey Nieto, natural de Vega de San- ( 
ta María, domiciliado en la villa de Fontiveros, en esta dió
cesis, de profesión Veterinario, de cincuenta años de edad, 
é hijo legítimo de D. José María Rey Fariñas y de Doña Te
resa Nieto Fernández, ya difuntos, con Victoriana Jiménez 
Martín, soltera, natural de Flores de Avila, también de este 
Obispado, residente hoy igualmente en la villa de Fontive
ros, de cuarenta y dos año3 de edad, é hija también legítima 
dé Eusebio, ya difunto, y de María, vecina de Fontiveros

Y resultando que el expresado D. Pedro Rey ha residido 
en la isla de San Fernando, en Madrid, en Cartagena, en 
Africa y en otros varios puntas de la Península y del extran
jero, sin qué tenga medios de justificar su estado, que se 
cree sea el de soltero, y libertad para llevar á efecto el matri
monio que intenta, por carecer de personas que le conozcan y 
puedan declarar acerca de tales particulares, así como no ha
ber tenido tampoco feligresía en ninguno de los puntos don
de ha estado, con el fin de averiguar en algún modo tales ex
tremos hemos acordado por auto de este día, y entre otras co * 
sas, expedir el presente edicto que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Maletines oficiales de esta provincia y Eclesiásti
co de esta diócesis, por el que citamos, llamamos y empla
zamos á todas y cada una de las personas que conozcan y 
hayan tratado al indicado D. Pedro Rey Nieto para que en el 
término de treinta días comparezcan ante Nos ó manifiesten 
á este Tribunal pública ó reservadamente si le han tenido y 
considerado como soltero, libre y sin impedimento canónico 
ni civil para poder contraer matrimonio, ó ai por el contrario 
tienen noticia de que esté casado ó tenga algún compromiso 
esponsalicio ú otro impedimento que le imposibilite llevar á 
efecto su proyectado matrimonio.

Dado en clase de pobres en Avila á 3 de Abril de 1891.= 
Isidro Gástelo.=Por mandado de 8. B.r Licenciado Calixto 
Fournier Moreno. ■■ 642—M

Juzgados militares*
' ORENSE

D. Casto Rodríguez Pereíra, primer Teniente de Infante
ría del cuadro de reclutamiento de Orense, nám. 37, y Juez. 
instructor del expediente que se sigue por la falta grave de 
primera deserción contra el sustituto para Ultramar Bérnar- 
dino Rodríguez Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ber
nardino Rodríguez Rodríguez, sustituto de Ultramar, natu
ral de Boledo, parroquia de Grijoa, Ayuntamiento de Viana

del Bollo, provincia de Orense, hijo de Aniceto y de Ignacia,. 
; soltero, de veintiocho años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 

í ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire natural, producción fácil, señan 

;particulares ninguna, su estatura Un metro 625 milímetros, 
para que en el término de veinte días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado* 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Bernardino Rodríguez Rodrí
guez; y en caso de ser habido, lo. remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á esta plaza al expresado 
cuartel de San Francisco, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 21 de Marzo de 189L=Casto Rodríguez 
Pereira. . 618—M

D. Modesto Salgado Díaz, primer Teniente del cuadro de 
reclutamiento dé Orense, núm. 37, y Juez instructor de la 
sumaria que por orden del Sr. Coronel del expresado cuadro* 
se instruye contra el recluta del Ejército de Ultramar, Anto
nio Alvarez Blanco, por el delito de primera deserción.
: Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ci
tado Antonio Alvarez, hijo de Ramón y de Benita, natural 
de Souto, parroquia de Loño, Ayuntamiento de Nogueira de 
Ramuín, provincia de Orense, de oficio labrador, soltero y de 
estatura un metro 620 milímetros, y cuyas señas personales 
son las que siguen: pelo negro, cejas id., ojos castaños, na
riz regular, barba ninguna, boca reguler, color trigueño, sil 
frente estrecha, su aire regular, su producción id., para que en 
el preciso término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en el cuartel dé San Francisco de esta capital, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en la indi
cada sumaria; bajo apercibimiento de que si nodo efectuase en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mílitaT- 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado; y caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso al indicado cuartel y á mi disposición.
: Orense 21 de Marzo de 1891. =Modesto Salgado Díaz.

: ' ' 617—M

Juzgados de primera instancia.
BURGOS

D. Manuel del Valle, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Burgos y su partido.

A los de igual clase y demás Autoridades á quienes in
cumbe el cumplimiento de esta requisitoria, hago saber que 
en este Juzgado se sigue causa criminal sobre tentativa de 
estafa á D. Mariano Pérez, vecino de Villalba de Duero, con
tra Faustino Langa Hernández, de veintinueve años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Villalba, provincia de Soria, y 
sus señas son: estatura un metro 600 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba 
poblada, color moreno/sin que consten otras señas; y en dicha 
causa he acordado llamarle por requisitorias, concediéndole 
el término de diez días, á contar desde la inserción d i la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
mediante á ignorarse su paradero, á fin de que comparezca 
en este Jazgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia 
al objeto de notificarle un auto y recibirle declaración inda
gatoria; bajo apercibimiento de que de no verificarlo dentro 
de dicho término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que á haya lugar en derecho.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura y se
gura conducción del expresado Faustino Langa Hernández á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Burgos á 31 de Marzo de 1891.=Manuel del 
Valle.=Por mandado de S. S., Cayetano Sáiz. J—1840

CALATAYUD .
D. Martín Perillán Marcos, Abogado dedos Ilustres Cole

gios de Madrid y Valladolid, Juez de instrucción de Calata- 
yud y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se instruye en e3te Juzgado contra Francisco 
Gasea Mateo, natural de Vistabella, por estafa, cujas señas 
Eproximadaménté son: pelo negro, ojos azules, nariz ancha, 
cara redonda, boca algo grande, barba poblada y rubia, co
lor encarnado y de estatura'un metro 600 milímetros, y habla 
algo precipitado; se ha acordado la detención de dicho pro
cesado y que se le busque y llame por requisitorias, en aten
ción á ignorarse su paradero.

Y siendo de presumir que se halle en las circunscripcio
nes de los Juzgados de Ateca, Daroca y La Almunia, les pido 

. y encargo á los señores Jueces instructores y Jl las Autori
dades y agentes de la policía judicial que supiere a el parade
ro del citado Francisco Gasea Mateo, procedan á su detención 
y remisión á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al referido
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Francisco Gasea Mateo, para que dentro de diez días uómpa- 
Tezca en este Juzgado á responder de los cárgos que le résul- 
tan; bajo apercibimiento de que en otro caso sera declarado 
rebelde,y le parará el perjuicio que hubiese lugar1 con arreglo 
á la ley. .

Dada en Calatayud á 28 de Marzo de 189L=Martín Peri
llán Marcos.=De su orden, Manuel Palomares.

J—1831
CÓRDOBA.-DERECHA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de primera instancia' del 
distrito de la Derecha de esta ciudad.

Hago saber que por orden librada á este Juzgado por la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Sevilla, emanada de los 
ñutos seguidos en el mismo á instancia de Doña María de los 
Remedios Chacón, Condesa viuda de San Luis, por sí y como 
madre de sus menores hijos Dona Laura, D. Luis, Doña Leo
nor, Doña Isabel, Doña Concepción, D. Fernando y D. José 
Sartorius y Chacón, contra D. Juan de Dios Ruiz Águilar so
bre rendición de cuentas de la construcción dé la carretera de 
Córdoba á Almadén, se interesa se notifique á la Doña María 
de los Remedios Chacón, ó sus herederos, si hubiese falleci
do, ó por medio de edictos que se inserten en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , el auto dictado por dicha Sala, y 
que copiado dice así:

«Auto.—Sevilla. 28 de Noviembre de 1889.—Resultando 
que hacía más de dos años se hallaba paralizada la sustaneia- 
ción de estos autos, puesto que en 14 de Junio de 1878 fue
ron entregados al Procurador Vargas por ocho días para ex
presar agravios, sin que hasta la fecha se haya instada por 
ninguna de las partes el curso de los expresados:

Considerando que procede en su virtud hacer la declara
ción que preceptúa el art. 415 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Se tiene por abandonado el recurso y por firme la senten
cia que en 26 de Mayo de 187q dictó en estos autos el Juez, de 
primera instancia del distrito de £íau Izquierda de Górddba, 
absolviendo de la demanda en ellos interpuesta por Doña 
María de los Remedios Chacón, Condesa viuda de San Luis, 
por sí y como madre de sus menores hijos, al demandado 
D. Juan de Dios Ruiz Aguilar, sin expresa condena de cos
tas en la primera instancia, y devuélvanse los autos á los 
fines consiguientes, siendo de cuenta de la apelante, la refe
rida Condesa, por sí y. en la representación que ostenta, las 
costas de esta instancia; y notifíquese esta resolución previa 
y personalmente á dicha parte para lo que se libre orden al 
Juez con certificación de este auto; pues por él así lo manda 
mos y firmamos.—Publio Heredia.=Emilio Miranda Go- 
doy.—José Guerrero. == Gumersindo Gutiérrez.= Ante mí, 
Rabio Delgado Pallares.»

Y  resultando de las diligencias .practicadas que la Exce
lentísima Sra. Condesa viuda de San Luis, Doña María de 
los Remedios Chacón y Romero, ha fallecido, ignorándose 
quiénes sean sus hercderos^he:aeordada por ̂ providencia de 
esta fecha se les notifique pl auto, inserto por medio de 
edictos.

Y  para que téngá efecto la inserción en la Gaceta  pa 
M adrid , se expide el presente.

Dado en Córdoba á 20 de Marzo de 1891 . = Manuel Serna 
Higuero.—El Secretario, Gregorio Cámara. 109—P

JACA

D. Sebastián Aguilar Fernández, Juez de instrucción de 
Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Sánchez, vecino de Ayerbe, cuyas circunstancias per
sonales más adelante se expresan, y segundo apellido se ig
nora, cuyo sujeto se ausentó de esta ciudad el 22 del actual, 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde el 
de la inserción de la presente en la G a ceta  de Madrid , com
parezca ante este Juzgado á responder de“ los cargos qué le 
resultan en la causa que contra el mismo instruyo sobre es
tafa; apercibiéndole que de no comparecer se le declarará re
belde y le parara el perjuicio legal consiguiente.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades tanto 
civiles como militares y ¿demás agentes Ide policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuyo actual 
paradero sé ignora; y si lo consiguiesen, lo conduzcan ante 
este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Jaca á 23 de Marzo de 1891.^Sebastián Aguilar, 
Por su mandado, Vicente Raimes.

Señas personales de Mariano Sánchez
Edad sobre unos veintiséis anos, estatura regular, coloi 

del rostro moreno claro, pelo castaño oscuro, más bien grue
so que delgado, ojos pardos, dientes cortos y, claros; viste 
pantalón de cutí azul y debajo otro de paño negro, blusa 
azul, chaleco de lana un poco azul, alpargatas negras y 
boina. . . . . J—1841

, JAEN

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción d< 
esta capital y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér 
mino de diez días, á la persona en cuyo poder se encuentr* 
una capa nueva de paño fino negro, con las vueltas de velu 
dillo encarnadas y moradas, la cual fue hurtada en 11 de Fe
brero pasado en el Teatro principal de esta ciudad á Sebas 
tián Cuenca Velasco, para que dentro del término de los dies 
días comparezca en este Juzgado á presentarla y prestar h  
oportuna declaración; con apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A  la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de h 
policía judicial procedan á la busca dé exprésadá capa; y en

contrada la pongan á disposición de este Juzgado así como 
la persona en cuyo poder se encuentre, si no diere suficien
tes garantías de que comparecerá á prestar la oportuna de
claración.

Dado en Jaén á 30 de Marzo de 1891.= Bernardo Cuadrao. 
El actuario, Francisco R. Martí. J—1842

JARANDILLA

D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de esta 
villa de Jarandilla y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julio 
Martínez Alcohovas, natural de Torquemada, provincia de 
Palenciá, dé diez y  nueve años de edad, soltero, de oficio to
rero, ignorándose en la actualidad su paradero, así como las 
demás señas y circunstancias del mismo, y el cual sabe leer 
y  escribir, para que dentro del término de veinte días com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de reci
birle la oportuna declaración indagatoria en la causa crimi
nal que por lesiones á Domingo Lancha Crizo contra dicho 
sujeto me hallo instruyendo; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar y se le declarará 
en rebeldía.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades que 
procedan á su captura y conducción á este Juzgado.

Dada en Jarandilla á 28 de Marzo de 1891. =Francisco 
Cano.=Por su mandado, Francisco Montero. J—1843

: JEREZ DE LA  FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldao, Juez de instrucción interino 
del distrito de Santiago de esta ciudad. :¡

Por la presente y término de diez días, contados desde su 
Inserción en la Gageta  de Madrid , cito, llamo y emplazo al 
procesado de ignorado paradero Ignacio Manzano Ferrete, 
de veinticinco años, soltero, natural de Utrera, de esta ve
cindad, del campo, su estatura un metro 64 centímetros, y 
Su peso 60 kilos, ojos pardos, pelo castaño, y moreno el color 
del rostro, para que dentro del expresado término, compa
rezca ante éste Juzgado para la„práctica de .cierta diligencia 
en el sumario que en unión de otro Se le instruye *pí)r hurto; 
apercibido de pararle el perjuicio consiguiente si no lo 
efectúa.

A  la vez en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación 
y  demás Autoridades para que procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, el cual, caso de ser habido, será puesto en 
esta cárcel á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 28 de Marzo de 1891.=Ma- 
nuel BraVo.=José Fernández Ramírez. J—1844

LA  CAROLINA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

i Hago saber que en la causa criminal de oficio seguida en 
eéte Juzgado sobre sustracción de una saca que contenía la 
correspondencia pública, que llevaba el peatón Antonio Ló
pez desde la villa de Vilches á la estación férrea de ía mis
ma, cuyo hecho ha tenido lugar en el salón de indicada es
tación en la noche del día 18 del actual, se ha mandado se 
proceda á la busca de aquella y á la captura de las personas 
en cuyo poder se encuentren, á cuyo fin, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), le exhorto y  requiero á las Au
toridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca 
y captura de la saca que contiene la correspondencia que ha 
sido sustraída;, y de la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren; y en caso de ser habidas sean puestas á mi dis
posición  con las personas en cuyo poder se encuentren, ha- 
ciéndólo con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 25 de Marzo de 1891.=Pedro Aram- 
buro.=Por mandado de S. S., Federico Orellana.

J—1832
L A  RODA

¡ D. Juan García y García, Juez de instrucción de La Roda 
y su partido. í

? Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal á Juan José Huerta García, vecino de 
esta villa, hijo del conocido por León el Mundero, cuyas de
más circunstancias personales no constan, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en la Ga c et a  de 
M adrid y  Boletín oficial de esta provincia, se persone en la 
cárcel pública de esta villa constituyéndose en prisión pro
visional que tengo acordada en la pieza separada de prisión 
correspondiente á la causa criminal que contra el mismo j  
otros dos instruyo sobre hurto de gallinas; bajo apercibimien
tode que en otro caso será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mencionado sujeto; conduciéndole, si fuese habido, é 
las cárceles de este partido con las seguridades necesarias.

Dado en La Roda á 28 de Marzo de 1891.=J uan Garch 
García.=Por su mandado, Juan Glebar. J—1845

. LEON"

El Sr. Juez de instrucción de León y su partido, en pro 
videncia de este día, dictada en causa sobre robo de varia? 
prendas de vestir, acordó se cite á las prostitutas conocida? 
por Blanca y Esperanza, que residieron én esta ciudad y s< 
ausentaron de la misma en el mes de Febrero próximo pasa 
do, y cuy o paradero se ignora, para que en el término de die: 
días, á contar desde la, publicación de la presente en la Ga

i ceta de Madrid , comparezcan en la sala de audiencia de este 
Juzgado con objeto de ser oídas en dicha causa; apercibidas 
que de no verificarlo las parará el perjuicio consiguiente.

León 28 de Marzo de 1891.= E l áctuario, Eduardo de 
Nava. j —1833

MADRID—NORTE

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, Juez de instrucción del distrito del Norte 

t de esta Corte, y Delegado por el limo. Sr. Presidente de la 
r Audiencia de este territorio para la inspección del Registro 
de la propiedad de la zona del Norte de esta capital.

Por el presente hago saber que D. Gaspar Fernández Cas- 
tañón y González, Registrador de la propiedad que ha sido 
de los partidos judiciales dé Pola de Lábiana, Guadalajara, 
Sueca, y últimamente en el distrito del Norte de esta Corte, 
hasta que fué trasladado al de Granada, á virtud de permu
ta aprobada por Real orden comunicada á este mi Juzgado 
en 25 do Febrero de 1889, sin que conste si tomó posesión 
del último expresado Registro, el solicitante que manifiesta 
haber sido jubilado por Real orden de 21 de Marzo del año 
último,, ha presentado escrito solicitando se publique por ter
cera vez, como se ejecuta por medio del presente, que ha re
currido interesando la instrucción de expediente previo á la 
devolución de la fianza que tiene prestada en garantía del 
desempeño de los expresados Registro, para que los que ten
gan que deducir aguna reclamación la presenten ante los Jue
ces de primera instrucción de los partidos judiciales mencio
nados en el terminó de tres años> á contar desde el día 20 de 
Marzo , del año último * >

Dado en Madrid á30 de Marzo de 1891. = V .°  B.°=E1 Juez, 
Felipe Peña y Cosfalago.=El Secretario, Fulgencio Muzas.

J—1846 ■

' M ALAGA—SANTO DOMINGO ,

D. Arturo Torres y Sanz, Juez municipal encargado ac
cidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito dé 
Santo Domingo da esta ciudad.

L Por la presente requisitoria cito, llama y emplazo por tér- 
no de veinte días, contados desde la publicación de la pre

sente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial'-de esta pro
vincia, á José Arias Flores, natural de Benagalbón, hijo de 
Francisco y Antonia, de veintinueve anos, soltero^ pescador; 
habitante en 1888 en la plaza de Santa María, núm. 18, de 
esta ciudad, cuyas señas personales son: estatura regular, 
color moreno, nariz y boca regulares, barba poblado, y cuyo 
paradero no consta, para que dentro de dicho término se 
persone en la cárcel pública de esta ciudad, con el fin de sus
tanciar debidamente la causa que obra en la Audiencia de 
lo criminal de esta ciudad, seguida contra el Arias y otro con
sorte, sobre robo; prevenido aquél que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  al mismo tiempo encargó á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
traslación áíesta cárcel dé! José Arias.
¿ Málaga 28 de Marzo de 1891.=Arturo Torres.=Licencia- 

do Antonio Gil. j  1347

MEDINA DE RIOSECO

D. Pedro Sáinz de Baranda y Aldama, Juez de instrucción 
de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente edicto se cita á D. Prudencio Crespo y 
Pastor, Delegado que fué del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid en 19 de Agosto de 1890 en el pueblo de 
Valdenebro, de este partido judicial, cuyo domicilio se igno
ra, para que en el término de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se sigue 
contra D. Luis Valencia Diez, vecino y Alcalde que fué de 
dicha villa, sobre exacciones ilegales denunciadas por el re
ferido D. Prudencio como Subdelegado dé aquel Gobierno ci
vil, ó en otro caso manifieste el punto donde se encuentra, á 
fin de expedir el oportuno exhorto para que tenga efecto in
dicada declaración, parándole si no lo verifica el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Medina de Rioseco á 30 de Marzo de 1891.=Pe- 
dro S. de Baranda.=Por mandado de S. S., Mateo Barrios.

^  J—1848

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca 
y su partido. ;

Por el presente edicto hago saber que por ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito actuario, y á instancia de 
Francisca Pallicer y Pujol, vecina de esta capital, declarada 
pobre para litigar, se ha deducido demanda en juicio decía* 
rativo de mayor cuantía, contra su marido José Torrente y 
Rafuls, en ignorado paradero, sobre declaración de su ausen
cia, y con providencia de 17 del actual queda mandado que 
de dicha demanda se confiera traslado con emplazamiento al 
referido José Torrente y Rafuls, para que dentro del término 
de sesenta días comparezca en autos.personándose en forma, 
cuyo plazo empezará á correr el siguiente día al de la inser
ción del presente en la G aceta  de Madrid..

Por tanto, en cumplimiento de lo acordado en la citada 
providencia, y en virtud de lo dispuesto en el art. 269 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se expide el presente edicto para
q u e  s i r v a  de citación y emplazamiento en forma al referido 
José Torrente y Rafuls, al objeto expresado; previniéndole 
que si no compareciere dentro de dicho plazo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Palma 20 de Marzo de 1891.—José Escolano.= Ante mí, 
Doctor Enrique Bonet, 111—P
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D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca 
y  su partido.

Por el presente edicto hago saber que por ante este Ju z
gado y Escribanía del infrascrito actuario y  á instancia de 
Magdalena Mut y Capó, vecina de esta ciudad, declarada po
bre para litigar, se ha deducido demanda en j uicio declarati
vo de mayor cuantía contra Bartolomé Mut y Capo, en igno
rado paradero, sobre declaración de la presunción de su 
muerte á los efectos civiles, y con providencia de anteayer 
queda mandado que de la m encionada demanda se confiera 
traslado con emplazamiento ¿ dicho Bartolomé Mut y Capó, 
para que dentro del término de sesenta días comparezca en 
los autos, personándose en forma, cuyo plazo empezará á co
rrer el siguiente día al de la inserción del presente en la
G a c e t a  d e  M a d r id , -

Por tanto, en cumplimiento de lo acordado en la citada 
providencia y  en virtud de lo dispuesto en* el art. 269 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se expide el presente edicto pa
ra que sirva de emplazamiento en forma al repetido Bartolo
mé Mut, al objeto expresado; previniéndole que si no-com
pareciere dentro del plazo indicado le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

P a lm a  16 de Marzo de 1891.=José EscoIano.=Ante mi,
Doctor Enrique Bonet. ^  ^

SAN BOQUE

D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito por segunda vez a todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de Juan Gar
cía Jiménez, natural de Ronda, de sesenta y ocho años de 
edad, jornalero, domiciliado en La Linea, calle de San Ber
nardo, donde falleció el día 21 de Octubre sin otorgar dispo
sición alguna testamentaria, para que en el término de vein
te días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presenten en este Juzgado á hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente; con apercibimiento si no lo ve
rifican les parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 24 de Marzo de 1891.=:Vicente Payueta.=Por  
mandado de S. S ., Gaspar Matheos. 112 P

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 

de esta ciudad de San Sebastian y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Mariano Vela Franco, casado, de edad de veintisiete años, 
viajante de comercio, vecino de Zaragoza, con última resi
dencia en Aguaron, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
Se presente en la cárcel civil de esta ciudad a prestar decla
ración éñ causa Criminal que ep. este Juzgado instruyo con
tra'él sobre estafá; bajo apercibimiento dé que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar en derecho. - ■- ‘ •: "■ ‘

Requiero al propio tiempo á las Autoridades civiles y  m i
litares procedan á la busca y captura de dicho procesado 
Mariano Tela, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de ¿áte Juzgado en la cárcel civil de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 30 de Marzo de 189l.=Enrique 
Dániél Ruiz de Castillo. = P or su mandado, Licenciado Ju
lián de Egaña. J —1834

• - SEVILLA—SAN VICENTE ;
D. José de Lezametay Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito dé Sáh Vicente de esta capital.
Virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y edicto, termino de diez días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su publi
cación en el Boletín oficial de esta provincia, á Juana Pérez, 
q u e  también se apellida Carmona, de ocupación sirvienta, 
cuyas,demás circunstancias se ignoran, paira que se presente 
en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos 
que la  resulten en el sumario que se- instruyó por hurto de 
cuatro cucharas de plata en la casa núm. 1 de ja  cálle Leonor 
Dávalos, de esta ciudad, perteneciente á D: Francisco Rome
ro  Canabachedo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará contumaz y rebelde á los llamamientos judicia
les, parándole el perjuicio que haya lugar.

y.se.requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro^ la conduzcan al lugar que se le cita, 
dándole á conocer este llamamiento; pues en hacerlo así ad
ministrarán justicia, á lo que quedó obligado en justa corres
pondencia. f

Dada en Sevilla á28 de Marzo de 1891.'= Jóse de Leza- 
meta.=:El actuario, José Luis G. de Guzmán. J-—1842

VALENCIA—MAR ^
D. Manuel Orts Cosme, Juez municipal, encargado del 

despacho del Juzgado de instrucción del distrito del Mar de 
esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á Vicente 
Burgos Suárez, propietario de una barraca del camino de Al- 
girós, sita frente al huerto denominado dé Salvá, incendiado 
en la noche del 18 del actual, para que dentro de diez días 
improrrogables se presente en este Juzgado á usar de su de
recho y prestar declaración en el sumario qué instruyo sobre 
incendio de la referida barraca; y de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 28 de Marzo de 1891. =M anuel Orts, =  
F .L lo rca . J—1836

VALENCIA-SERRANOS

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Mariano García, sin que consten sus apellidos ni 
otros antecedentes de su filiación; parece que habitaba en 
la Vuelta del Ruiseñor, núm. 7, bajo; ausente en ignorado 
paradero, para que dentro de doce días comparezca ante este 
Juzgado á fin de prestar declaración en el sumario que se 
instruye contra el mismo sobre atentado á los agentes de la 
Autoridad.

Encargándose á la vez á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial que procedan á la averiguación del pa
radero, busca y captura del mismo y su conducción á las cár
celes de San A gustín, por tener acordada su prisión provi
sional.

Dada en Valencia á 23 de Marzo de 1891.=:Tomás Mora- 
rales.=Por su mandado, José Pamblanco. J —1837

VILLACARRIEDO

En este Juzgado y procedente de la Audiencia de Santan
der en causa que se siguió por lesiones á Anacleto Martínez 
contra Julián Muñoz Alonso, ambos de oficio paragüeros am
bulantes, se ha recibido una certificación comprensiva de la 
sentencia que dictó la Sección primera de dicha Audiencia 
en 19 de Febrero último, que dice así:

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Julián  
Muñoz Alonso en las penas de tres años de prisión correccio
nal, suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
rante la condena, al pago de todas las costas y á que indem
nice en 34 pesetas á Anacleto Martínez, quedando sujeto, si 
careciese de bienes, á sufrir un día más de detención por 
cada 5 pesetas que deje de satisfacer; declaramos compren
dido al procesado en los beneficios del Real decreto de 9 de 
Octubre de 1853, y de abono, por tanto, en su favor la mitad 
deí tiempo de prisión provisional que lleva sufrido; así, bien, 
declaramos el comiso de la pistola recogida, á la que se dará 
el destino legal, y por sus propios fundamentos aprobamos 
el auto del Juzgado instructor declarando por ahora insol
vente al procesado.

-Y toda vez no consta cuál sea la vecindad ó residencia 
del aludido Anacleto Martínez, el Sr. Juez dé instrucción del 
partido tiene acordado que la parte dispositiva de sentencia 
inserta se haga saber á dicho ofendido por la presente, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Villacarriedo 13 de Marzo de 1891.=E1 Secretario, Vicen
te M. Conde. J —1806

Juzgados municipales.
SORIA

D. Nemesio Callejo, Juez municipal suplente de esta ciu
dad, en funciones por incompatibilidad del propietario.
; Por la presente se cita, llama y emplaza á Julia Gamito 
Sánchez, natural de Sobradillo en la provincia de Salaman- 
ca, viuda, de veinticinco años de edad, labradora, avecindada 
qüé dijó ser en Ulibarrí de Fauregón, distrito de Ordoñana, 
partido de; Sabiñán, provincia fie Alava, qué se dédicá á 
iejercer la  medicina s in  aptitud legál^ hoy en igndradó para
dero, á fin de que en el término de diez días, á contar desde * 
la, inserción de la presente en la G a c e t a  d e  MADr id  y en los 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Alava, compa
rezca en este Juzgado para sufrir tres días de arresto, por 
resultar insolvente al pago de 15 pesetas de multa que le 
fueron impuestas en juicio de faltas* seguido contra lú'Éiisfná 
por ejercer la medicina sin aptitud para ello; bajo apercibi
miento que de no verificarlo íe parará el perjuicio que haya
lugar. /-U- .oU-

Dada en Soria á 18 de Marzo de Í891. =Nem esio Callejo. =  
Por su mandado, Deogracias Gallego. J—1720

NOTICIAS OFICIALES
 Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Abril de 1891.

a t  t t i u  a TEMPERATURA 
' ' ¿ r  ' i i i  y humedad del aire •

: p  p  g  b a r ó m e t r o  ™ M R B C C I Ó «  E S T A D O  
H O R á J S  r e d u c i d a  —  y

mlSnetro» Seco. : elas6:del viento d e l c l e l °-

6  m a ñ a n a . .  7 0 5 * 4 4  1 0 * 2  6 * 4  O . . . . .  V . # f t e .  M .  n u b o s o .

9 m a ñ a n a . ,  7 6 7  1 8  1 2 ' 5  9  2  SO.  . .  B r i s a . ,  N u b o s o .

1 2  d e l  d í a . . . 7 0 6 ' 0 9  1 7 * 5  1 1 * 3  S O . ó * V i e n t o .  I d e m .

8  d e  j a  t a r d e  7 0 5 * 3 7  1 8 * 1  . 1 1 * 6  S O .  . .  í d e m  . . C u b i e r t o .

Í5  d o  l a  t a r d e  ' 7 0 5 * 4 8  1 5 * 4  9 * 6  N O . . .  í d .  f t e .  C a s i  c u b . é

9  d e  l a  n o c h e  7 0 5 * 9 2  1 1 * 8  8 * 4  O N O . .  ¡ B r i s a . .  N u b e s .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a . . . . . . . . . . .  2 0 * 0

Idom minima.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  v'7*T
L i f e  r  e n  c í a , .    .........................................  1 2 !9

; T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  S o l ,  á  d o s  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a .  2 2 * 5

j Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... 54*6
D i f e r e n c i a . . 3 2 * 1 /

• Temperatura máxima á cielo descubierto junto i  la
; tierra vegetal ó laborable...  ........ . . . . . . . . . .........  22*0
■ Idem mínima, id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ( 6 5

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 5 * 5

i V e l o c i d a d  d e l  v i e n t o  e n  l a s  ú l t i m a s  v e i n t i c u a t r o  h o 

r a s  ( k i l ó m e t r o s )   ............................................................  5 1 4

i O s c i l a c i ó n  b a r o m é t r i c a ,  i d .  ( m i l í m e t r o s ) .   ......................   1  * 8

A l t u r a  i d .  c o n  r e s p e c t o  á  l a  m e d i a  a n u a l ,  á  l a s  n u e v e  

d e  l a  n o c h e  — ■ 1 * 1

L l u v i a  e n  í & s  ú l t i m a s  v e i n t i c u a t r o  h o r a s  ( m i l í m e t r o s ) .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so» 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Ita lia , á las siete, 
el dia 5 de Abril de 1891.

Altura Tempera- r,!-.-
barométrica tura *uer« Estado litado

LOCALIDADES ¡£ £ *  del ™ dlcie.0. deUm».
milímetros, malea Tiento viento.

S.Sebastián. 764*8 13*2 S O ... Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  763*6 13*0 ONO.. Brisa.. Lluvioso.. Idem.
Oviedo  761*6 11*8 S  Idem . Idem  »
Coruña(7h.) 762*3 13*6 SO . . .  Id. fte. Casi desp/ G.oleaje
Santiago.... 763*1 11*0 » „ Casi cub / »
Orense  765*3 11*5 N O .. .  Brisa.. Cubierto . .  »
Pontevedra..
Vigo.............  760*5 13*6 SO. ..  Calma. Idem Tranq.*

Oporto  765*6 14*2 OSO.. Viento. Casi cub.*. Picada.
Lisboa(8 h.) 7G5‘8 12*9 NNE . Calma. Cubierto.. Oleaje.
Cáceres........
Badajoz  765*9 17*0 O  Idem.. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 766*1 12*3 N C /a b / Idem Tranq.*
Sevilla  767*5 18*0 N E ... Calma. Idem  »
Málaga  764*2 19*0 ONO.. Viento. Idem Tranq.*
Granada.... 764*7 15*8 N E ... Calma. Idem  »

A licante.... 762*2 21‘6 N O ... Viento. Nuboso.... Tranq.*
Murcia  762 9 19*0 S O ... Calma. Casi cub.°. »
Valencia.... 761*2 19*3 O  Brisa.. Nuboso.... »
Palma  761*4 18*6 NO.. Idem.. Despejado, Tranq.*
Barcelona... 761*2 14*8 ENE.. Id. fte. M. nuboso. Agitada.

Teruel  762*2 11*9 N . . . .  » » »
Zaragoza. . .
Soria  761*9? 8*0 S O ... Brisa.. Cubierto.. »
Burgos  762*7 10‘0 S O ... Viento N uboso... »
L eón.  762*7 6*0 N O ... Id. fte Idem  »
Valladolid.. 763*8 12*0 O ,.. . .  V °m.f. Casi cu b /. »
Salamanca.. 763*8 11*2 O. . . .  Viento. Cubierto.. »
Segovia ..... 765*2 9‘5 S O ... Brisa.. Idem  »

Madrid  764*2 12*5 SO.... Idem.. Nuboso.... »
Escorial  762*0 10*6 O Idem.. Idem  »
Ciudad Real. 764*9 11*5 O Idem.. » »
Albacete.... 764*8 12*1 O . . . .  » » »

P a r ís . . . . . . .  756*2 6*2 S . . . .  B /f te . Casi desp/ »
Gris-Nez.... 752*1 6*8 OSO*. Idem.. M.nuboso. »
St. Mathieu.. 753*7 12*0 O . . . .  Brisa.. Id em ...... »
Islad'A ix... 759*3 9*7 OSO.. Idem. Nuboso.... »
Biarritz  761*8 12*0 O Id. fte Cubierto... »
Clermont... 758*6 8*1 OSO.. Brisa.. Nuboso.... 1»
Perpiñán... 761*8 11*5 N O ... Id. lig. M. nuboso. »
S icie............
Niza.............. 759‘2 9*0 SO.... Idem.. Idem  1»

Roma.  760*1 10*0 » Calma. Nuboso.... »
Nápoles  760*8 10*5 NNO.. Idem.. M. nuboso. »
Palermo. . . .
Malta..  761*2 12*9 ONO.. Brisa.. Casi desp.V »

RETRASADO — DÍA 4  

V igo .. . . . . . ]  764*3 | 14*0 (SO. ..1 Calma.jCubierto. ,(Tranq.a

D irecc ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos de provincias hasta las once de  
la  noche de ayer, ha llovido en Goruña, L ugo, Pam plona y  
San Sebastián.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en e l  

Almacén do la G aceta  d e  M adrid ,  situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:
; ..PESETAS

Primera clase   ..............  20
Segunda ídem. . . . . . , , , ,  12
Tercera ídem.... . . . . . . __ 8
En rústica     5

iffINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — 
ürx legislativa de i fo p ^ .^ S e .h a  publicado y  repartido á los 
señores snscritores eí tomo 143 de decretos, segunda parte 
del segundo semestre dé 1889.

SANTOS D EL DÍA

S an C e le s tin o , P a p á  y  c o n fe so r .  

Cuarenta Horas e¿  ía iglesia dél Carmen Calzado.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. •— A las ocho y  media.— 
Turno \ . 0-r-Sefioras. solas.—E l espejo.
? TEATRO DE LA ZARZUELA;—A las ocho y  meaiaa— 

l a  choza del diablo.
: TEATRO DE ÁPOLO.—A las ocho y  media.—La caza del 

oso, ó el tendero de comestibles.—Novillos en Polvoranca.— M  
arca de N o é^ L a  caza del oso, Ó el tendero de comestibles.

TEATRO DE ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos.— 
E l Pajarón.—Zos a lo ja d o só lo s  Dioses del Olimpo.


